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- I - 
APERTURA DE LA SESIÓN 

 
- En Rawson, en el recinto de sesiones de la Honorable Legislatura del Chubut, a dieciocho de junio de dos 
mil quince, siendo las 17:40 dice el 

 
SR. PRESIDENTE (Mac Karthy): Con la presencia de veintidós señores diputados en el recinto, uno en 

la Casa y cuatro ausentes con aviso, se declara abierta la sesión ordinaria del día de la fecha. 
 

- II - 
ORDEN DEL DÍA 

 
Sobre sus bancas se encuentra el Orden del Día de la presente sesión. Previo a ponerlo a 

consideración de los señores diputados, tiene la palabra la diputada Martínez. 
 
SRA. MARTÍNEZ: Gracias, señor Presidente. Es para solicitar que el punto 2.15 sea tratado como 

punto 2.1. 
 
SR. PRESIDENTE (Mac Karthy): Con la moción de la diputada Martínez, ponemos a consideración de 

los señores diputados el Orden del Día. 
 

- Se vota. 

 
Queda aprobado. 
 

- 1 - 
ASUNTOS ENTRADOS 

 
Por Secretaría damos lectura a los Asuntos Entrados. 
 

RESOLUCIONES DE PRESIDENCIA 

 
- 1.1 - 

RESOLUCIÓN Nº 151/15 

 
SRA. SECRETARIA (Jones): Resoluciones nros. 123, 124, 125 y 126/15 de la Presidencia de esta 

Honorable Legislatura. 
 
SR. PRESIDENTE (Mac Karthy): A consideración de los señores diputados. 

 
- Se votan. 

 
Aprobadas. 
 

DE LOS DIPUTADOS 

 
SRA. SECRETARIA (Jones): Proyecto de Resolución nº 135/15, presentado por el diputado García del 

Bloque Chubut Somos Todos, por el cual se declara de interés legislativo la charla abierta sobre “Inseguridad 
y derecho de los ciudadanos”, organizada por el Colegio de Abogados de Esquel, a realizarse el día 26 de 
junio de 2015 en el salón de conferencias del Centro Cultural Melipal. 

 
SR. PRESIDENTE (Mac Karthy): Tiene la palabra el diputado García. 

 
SR. GARCÍA: Gracias, señor Presidente. Es para pedir que quede reservado en Secretaría para su 

tratamiento sobre tablas en virtud de la fecha de la charla, que se va a realizar en la ciudad de Esquel el 26 de 
junio. 

 
SR. PRESIDENTE (Mac Karthy): Queda, entonces, el Proyecto de Resolución nº 135/15 reservado en 

Secretaría para su tratamiento sobre tablas. 
 
SRA. SECRETARIA (Jones): Proyecto de Resolución nº 136/15, presentado por la diputada Barroso 

del Bloque Chubut Somos Todos, por el cual se declara de interés legislativo el evento gastronómico “Madryn 
al plato”, que se realizará los días 6 a 12 de julio del corriente año en la ciudad de Puerto Madryn, organ izado 
por la Secretaría de Turismo y Deportes Municipal, la Asociación de Hoteles, Restaurantes, Confiterías, Bares 
y Afines (ARCHOBA) y el chef Gustavo Rapretti. 



 
SR. PRESIDENTE (Mac Karthy): Tiene la palabra la diputada Barroso. 

 
SRA. BARROSO: Gracias, señor Presidente. Quisiera reservar por Secretaría para tratar sobre tablas 

el Proyecto de Resolución nº 136/15 y el Proyecto de Declaración nº 048/15. 
 
SR. PRESIDENTE (Mac Karthy): Quedan ambos proyectos, entonces, reservados en Secretaría para 

su tratamiento sobre tablas. 
 
 

- 1.2 - 
PROYECTO DE RESOLUCIÓN Nº 137/15 

 
SRA. SECRETARIA (Jones): Proyecto de Resolución nº 137/15, presentado por la diputada Barroso 

del Bloque Chubut Somos Todos, por el cual se le solicitan informes al señor Gobernador de la Provincia 
sobre el número de líneas telefónicas móviles con las que cuenta el Gobierno Provincial, indicando la cantidad 
detallada por dependencia, importe que abonan y estado en el que se encuentran los pagos. 

 
SR. PRESIDENTE (Mac Karthy): Por Secretaría damos lectura al proyecto. 

 
SRA. SECRETARIA (Jones): 

 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DEL CHUBUT 
RESUELVE: 

 
Artículo 1º. Dirigirse al señor Gobernador de la Provincia, en los términos y alcances del artículo 134º 

inciso 3) de la Constitución Provincial, para que en un plazo de tres (3) días hábiles a partir de la notificación 
de la presente informe a este Poder Legislativo: 

 
- Indique el número de líneas telefónicas móviles con las que cuenta el Gobierno Provincial, indicando 
detalladamente cantidad por dependencia. 
 
- Informe mensualmente cuál es el importe que se abona y a qué empresa. 
 
- Informe el estado en que se encuentran los pagos, adjuntando copia de la misma. 
 
Artículo 2º. Regístrese, comuníquese, publíquese y, cumplido, archívese. 
 
SR. PRESIDENTE (Mac Karthy): Tiene la palabra el diputado Reyes. 

 
SR. REYES: Gracias, señor Presidente. Es para hacer una consulta: cuando se refiere al Gobierno 

Provincial, ¿entramos todos?, ¿entra la Legislatura y entra el Poder Judicial? 
¿Lo puede aclarar la diputada Barroso?, porque el Gobierno somos todos. 
 
SR. PRESIDENTE (Mac Karthy): Tiene, entonces, la palabra la diputada Barroso. 

 
SRA. BARROSO: Sí, si lo dice así el proyecto de resolución, es así, es para todo el Gobierno. 

 
SR. PRESIDENTE (Mac Karthy): Tiene la palabra el diputado Reyes. 

 
SR. REYES: Gracias, señor Presidente. Entonces queda claro que, a pedido de la diputada Barroso y 

del “CHUSOTO”, es para los tres Poderes: Ejecutivo, Legislativo y Judicial. Que quede aclarado en la versión 
taquigráfica. 

Muchas gracias. 
 
SR. PRESIDENTE (Mac Karthy): Ponemos, entonces, a consideración de los señores diputados el 

proyecto de resolución leído por Secretaría… 
 
SRA. MARTÍNEZ: ¡Perdón…! 

 
SR. PRESIDENTE (Mac Karthy): ¡Perdón!, tiene la palabra la diputada Martínez. 

 
SRA. MARTÍNEZ: Gracias. Para solicitarle a la diputada para exceptuar obviamente al Poder 

Legislativo. Porque nosotros tenemos nuestro sistema administrativo y que la diputada nada más que tiene 
que o remitir una nota o a la Comisión de Hacienda que es por donde se trata nuestro presupuesto, donde se 
ven los ejecutados mensuales, para que ella pueda saber qué es lo que gastamos en teléfono y cuántas son 
las líneas habilitadas, que en general son los teléfonos y los celulares que tenemos nosotros, los diputados. 

Y yo le solicitaría a la diputada si puede exceptuar, por una cuestión administrativa y que nosotros 
sabemos cómo lo debemos manejar para tener la información, que nada más debe dirigir una nota al 
Secretario Habilitado o a la Comisión de Presupuesto y hacienda, exceptuar al Poder Legislativo. 

 
SR. PRESIDENTE (Mac Karthy): Tiene la palabra el diputado Risso. 

 
SR. RISSO: El pedido de informes ya ha sido votado y está aprobado. Ahora, Presidencia, en el caso 

de que la aclaración que pidió el diputado, Reyes, alcanzara al Poder Legislativo - esto está en la voluntad, 
obviamente, de la legisladora que hace el pedido de informes-, en el marco de esa respuesta que se debe dar 
formalmente Al pedido de informes, Presidencia perfectamente le puede responder. No hay que hacer 
ninguna discriminación. Digo porque está votado para que avancemos.  

 
SR. PRESIDENTE (Mac Karthy): Tiene la palabra la diputada Martínez.  

 



SRA. MARTÍNEZ: Está bien, yo no me había dado cuenta de que ya estaba votada la resolución. Si la 

resolución ya está votada, obviamente… pero bueno, era para refrescar el manejo administrativo de nuestra 
propia Casa y sobre los usos que hacemos de estas cuestiones de servicio que tenemos los diputados, en 
realidad. 

Gracias. 
 
SR. PRESIDENTE (Mac Karthy): Vale la aclaración, pero en virtud que las manos que se levantaron 

son suficientes, queda el proyecto de resolución aprobado.  
 
SRA. SECRETARIA (Jones): Proyecto de Resolución nº 138/15, presentado por los diputados Muñiz, 

Gómez y Karamarko del Bloque Partido Justicialista, por el que se declara de interés legislativo la realización 
del evento deportivo denominado “42 K Puerto Madryn Adventure Experience”, a llevarse a cabo el día 
domingo 27 de septiembre del corriente año en dicha ciudad. 

 
SR. PRESIDENTE (Mac Karthy): Pase a la Comisión Permanente de Turismo y Deporte. 

 
SRA. SECRETARIA (Jones): Proyecto de Resolución nº 139/15, presentado por los diputados Muñiz, 

Gómez y Karamarko del Bloque Partido Justicialista, por el que se declara de interés legislativo la propuesta 
que el Programa Federal para las Artes - Art Boomerang lleva a cabo en la localidad de Rada Tilly, Provincia 
del Chubut. 

 
SR. PRESIDENTE (Mac Karthy): Pase a la Comisión Permanente de Legislación General, Cultura y 

Educación. 
 
SRA. SECRETARIA (Jones): Proyecto de Declaración nº 048/15, presentado por la diputada Barroso 

del Bloque Chubut Somos Todos, por el cual vería con agrado que el Poder Ejecutivo declare de interés 
provincial el evento gastronómico “Madryn al plato”, que se realizará los días 6 a 12 de julio del corriente año 
en la ciudad de Puerto Madryn, organizado por la Secretaría de Turismo y Deportes Municipal, la Asociación 
de Hoteles, Restaurantes, Confiterías, Bares y Afines (ARCHOBA) y el chef Gustavo Rapretti. 

 
SR. PRESIDENTE (Mac Karthy): Ya fue reservado éste en Secretaría para el tratamiento sobre tablas. 

Vamos al siguiente. 
 
SRA. SECRETARIA (Jones): Proyecto de Declaración nº 049/15, presentado por los diputados Muñiz, 

Gómez y Karamarko del Bloque Partido Justicialista, por el cual se vería con agrado que el Poder Ejecutivo 
declare de interés provincial la propuesta que el Programa Federal para las Artes - Art Boomerang lleva a 
cabo en la localidad de Rada Tilly, Provincia del Chubut. 

 
SR. PRESIDENTE (Mac Karthy): Pase a la Comisión Permanente de Legislación General, Cultura y 

Educación. 
Ahora sí vamos a dar lectura entonces, al Proyecto de Resolución 135 para poner a consideración de 

los señores diputados el tratamiento sobre tablas. 
 

- 1.3 - 
PROYECTO DE RESOLUCIÓN Nº 135/15 

 
SRA. SECRETARIA (Jones): 

 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DEL CHUBUT 
RESUELVE: 

 
Artículo 1º. Declarar de interés legislativo la charla abierta sobre “Inseguridad y derecho de los 

ciudadanos” organizada por el Colegio de Abogados de Esquel, auspiciada por la Facultad de Ciencias 
Jurídicas de la Universidad Nacional de la Patagonia San Juan Bosco, a realizarse el día 26 de junio de 2015 
en el salón de conferencias del Centro Cultural Melipal. 

 
Artículo 2º. Regístrese, comuníquese, publíquese y, cumplido, archívese. 
 
SR. PRESIDENTE (Mac Karthy): A consideración de los señores diputados el tratamiento sobre tablas 

del proyecto. 
 

- Se vota. 

 
Aprobado. 
 

CONSTITUCIÓN DEL ESTADO DE COMISIÓN 

 
A consideración de los señores diputados la puesta de la Cámara en comisión. 
 

- Se vota. 

 
Aprobada. 
 
A consideración de los señores diputados el dictamen de comisión. 
 

- Se vota. 

 
Aprobado. 
 

LEVANTAMIENTO DEL ESTADO DE COMISIÓN 

 
A consideración de los señores diputados la salida de la Cámara en comisión. 
 



- Se vota. 

 
Aprobada. 
 
Ahora sí, a consideración de los señores diputados el proyecto de resolución. 
 

- Se vota. 

 
Queda aprobado. 
 
Damos lectura ahora al Proyecto de Resolución nº 136. 
 

- 1.4 - 
PROYECTO DE RESOLUCIÓN Nº 136/15 

 
SRA. SECRETARIA (Jones): 

 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DEL CHUBUT 
RESUELVE: 

 
Artículo 1º. Declarar de interés legislativo el evento gastronómico “Madryn al plato” que se realizará 

desde el 6 al 12 de julio del presente año en la ciudad de Puerto Madryn, organizado por la Secretaría de 
Turismo y Deportes Municipal, la Asociación de Hoteles, Restaurantes, Confiterías, Bares y Afines 
(ARCHOBA) y el chef Gustavo Rapretti. 

 
Artículo 2º. Remitir copia a la Municipalidad de Puerto Madryn. 
 
Artículo 3º. Regístrese, comuníquese, publíquese y, cumplido, archívese. 
 
SR. PRESIDENTE (Mac Karthy): A consideración de los señores diputados el tratamiento sobre tablas 

del proyecto. 
 

- Se vota. 

 
Aprobado. 
 

CONSTITUCIÓN DEL ESTADO DE COMISIÓN 

 
A consideración de los señores diputados la puesta de la Cámara en comisión. 
 

- Se vota. 

 
Aprobada. 
 
A consideración de los señores diputados el dictamen de comisión. 
 

- Se vota. 
 
Aprobado. 
 

LEVANTAMIENTO DEL ESTADO DE COMISIÓN 

 
A consideración de los señores diputados la salida de la Cámara en comisión. 
 

- Se vota. 

 
Aprobada. 
 
Ahora sí, el Proyecto de Resolución nº 136 a consideración de los señores diputados. 
 

- Se vota. 

 
Queda aprobado. 
 
Damos lectura ahora al Proyecto de Declaración nº 048/15. 
 

- 1.5 - 
PROYECTO DE DECLARACIÓN Nº 048/15 

 
SRA. SECRETARIA (Jones): 

 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DEL CHUBUT 
DECLARA: 

 
Artículo 1º. Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo declare de interés provincial el evento 

gastronómico “Madryn al plato” que se realizará desde el 6 al 12 de julio del presente año en la ciudad de 
Puerto Madryn, organizado por la Secretaría de Turismo y Deportes Municipal, la Asociación de Hoteles, 
Restaurantes, Confiterías, Bares y afines (ARCHOBA) y el chef Gustavo Rapretti.  

 
Artículo 2º. Remitir copia de la declaración a la Municipalidad de Puerto Madryn. 
 
Artículo 3º. Regístrese, comuníquese, publíquese y, cumplido, archívese. 



 
SR. PRESIDENTE (Mac Karthy): A consideración de los señores diputados el tratamiento sobre tablas 

del proyecto. 
 

- Se vota. 

 
Aprobado. 
 

CONSTITUCIÓN DEL ESTADO DE COMISIÓN 

 
A consideración de los señores diputados la constitución de la Cámara en comisión. 
 

- Se vota. 

 
Aprobada. 
 
A consideración de los señores diputados el dictamen de comisión. 
 

- Se vota. 

 
Aprobado. 
 

LEVANTAMIENTO DEL ESTADO DE COMISIÓN 

 
A consideración de los señores diputados el levantamiento de la Cámara en comisión. 
 

- Se vota. 

 
Aprobado. 
 
Ahora sí, el proyecto de declaración a consideración de los señores diputados. 
 

- Se vota. 

 
Queda aprobado. 
 

- 2 - 
DICTÁMENES DE COMISIONES 

 
Habiéndose agotado el primer punto del Orden del Día, pasamos al segundo punto del Orden del Día, 

Despachos de Comisiones, con la modificación que se ha aprobado. Damos lectura en principio al punto que 
figura como 2.15. 

 
- 2.15 - 

PROYECTO DE LEY Nº 054/15 

 
SRA. SECRETARIA (Jones): 2.15. Dictamen en conjunto de las Comisiones Permanentes de Asuntos 

Constitucionales y Justicia, de Presupuesto y Hacienda, de Legislación Social, Salud, Derechos Humanos y 
Trabajo y de Legislación General, Cultura y Educación, sobre el Proyecto de Ley General nº 054/15, 
presentado por el Poder Ejecutivo, por el cual se aprueba el acta paritaria suscripta entre el Ministerio de 
Educación de la Provincia y la Asociación de Trabajadores de la Educación del Chubut (ATECH), mediante el 
cual las partes aprueban el Concurso de Ascenso Jerárquico de Antecedentes y Oposición del Personal 
Docente de Educación Secundaria. 

 
SR. PRESIDENTE (Mac Karthy): Tiene la palabra la diputada Martínez. 

 
SRA. MARTÍNEZ: Gracias, señor Presidente. Bueno, es muy breve porque no se podría resumir en 

muchas palabras el trabajo realizado largamente a través de paritarias entre el Ministerio de Educación y los 
gremios que representan a todos los docentes de la Provincia del Chubut. 

Lo que quiero rescatar, señor Presidente, de este trabajo -que llevó más de un año y medio que fue 
iniciado en el 2011- es que por primera vez se va a llamar a un concurso de ascenso jerárquico con 
antecedentes y oposición del personal docente de educación secundaria -repito- por primera vez en la 
Provincia del Chubut desde el regreso de la democracia. 

Quería además rescatar todo el trabajo que se realizó en las comisiones, el acompañamiento de todas 
las comisiones; abarcó a muchas comisiones, fue a cuatro fundamentalmente obviamente Asuntos 
Constitucionales, Trabajo. Todos hemos trabajado y analizado cada uno de los puntos en los cuales se detalla 
el trabajo realizado en paritarias. 

Creo que algo que se venía aspirando y queriendo hacerlo, hoy lo vemos concretado. Hoy voy a 
solicitar, obviamente que esta iniciativa que nos envía el Poder Ejecutivo, la aprobemos y sea una realidad 
para que se den estos ascensos jerárquicos de los docentes de la educación secundaria de nuestra Provincia 
del Chubut. 

Quería ser muy breve, pero creo que tiene una significación muy especial fundamentalmente -repito- 
por el trabajo, por el recorrido de las escuelas, en la consulta permanente, el haber escuchado 
permanentemente también a quienes daban sus opiniones y haber volcado en este trabajo que hoy podamos 
estar haciendo y concretando esta aprobación a través de esta ley, de este proyecto que nos envía el Poder 
Ejecutivo, el 054/15, realmente es una satisfacción para los docentes, para los gremios y por supuesto para 
los diputados que acompañemos. 

Es por eso que voy a solicitar a mis pares que acompañemos esta propuesta y hagamos realidad algo 
que se venía buscando hacía bastante tiempo. 

Muchísimas gracias, señor Presidente. 
 
SR. PRESIDENTE (Mac Karthy): Muy bien, por Secretaría, entonces, damos lectura al proyecto. 

 
SRA. SECRETARIA (Jones): 



 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DEL CHUBUT 
SANCIONA CON FUERZA DE 

LEY: 

 
Artículo 1º. Apruébase en todos sus términos el Acta Paritaria suscripta el día 17 de abril de 2015, 

entre el Ministerio de Educación de la Provincia del Chubut y la Asociación de Trabajadores de la Educación 
del Chubut (ATECH) con la intervención del Viceministro Coordinador de Gabinete, homologado por la 
Secretaría de Trabajo de la Provincia del Chubut por Resolución nº 29/15 SST-STR, mediante la cual las 
partes aprueban el Concurso de Ascenso Jerárquico de Antecedentes y Oposición del Personal Docente de 
Educación Secundaria que como Anexo I ( hojas 1 a 12) forma parte de la presente. 

 
Artículo 2º. Autorízase al Poder Ejecutivo Provincial a realizar las adecuaciones presupuestarias 

necesarias para dar cumplimiento a la presente ley. 
 
Artículo 3º. Ley general. Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
 
SR. PRESIDENTE (Mac Karthy): A consideración de los señores diputados el proyecto de ley en 

general. 
 

- Se vota. 

 
Aprobado. 
 
A consideración de los señores diputados el artículo 1º. 
 

- Se vota. 

 
Aprobado. 
 
A consideración de los señores diputados el artículo 2º. 
 

- Se vota. 

 
Aprobado. 
 
El artículo 3º, es de forma. Queda sancionada la ley. 
 

- Aplausos en las barras. 

 
Continuamos con la lectura del punto 2.1. 
 

- 2.1 - 
PROYECTO DE DECLARACIÓN Nº 047/15 

 
SRA. SECRETARIA (Jones): 2.1. Dictamen unánime de la Comisión Permanente de Legislación 

General, Cultura y Educación, sobre el Proyecto de Declaración nº 047/15, presentado por la diputada Gallego 
del Bloque Frente para la Victoria, por el que se vería con agrado que el Poder Ejecutivo declare de interés 
provincial el “XXII Encuentro Nacional de Trabajo Social”, a llevarse a cabo los días 12 y 13 de agosto de 
2015 en la ciudad de Comodoro Rivadavia. 

 
SR. PRESIDENTE (Mac Karthy): Por Secretaría damos lectura al proyecto. 

 
SRA. SECRETARIA (Jones): 

 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DEL CHUBUT 
DECLARA: 

 
Artículo 1º. Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo declare de interés provincial el “XXII 

Encuentro Nacional de Trabajo Social”, que se llevará a cabo los días 12 y 13 de agosto del corriente año en 
la localidad de Comodoro Rivadavia. 

 
Artículo 2º. Regístrese, comuníquese, publíquese y, cumplido, archívese. 
 
SR. PRESIDENTE (Mac Karthy): A consideración de los señores diputados. 

 
- Se vota. 

 
Aprobado. 
 

- 2.2 - 
RESOLUCIÓN Nº 155/15 

 
SRA. SECRETARIA (Jones): 2.2. Dictamen unánime de la Comisión Permanente de Asuntos 

Constitucionales y Justicia, sobre el pedido de acuerdo legislativo, presentado por el Consejo de la 
Magistratura, para la designación del doctor Javier Ángel Allende en el cargo de Defensor Penal con asiento 
en la Circunscripción Judicial de la ciudad de Trelew. 

 
SR. PRESIDENTE (Mac Karthy): Por Secretaría damos lectura al proyecto. 

 
SRA. SECRETARIA (Jones): 

 



LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DEL CHUBUT 

RESUELVE: 

 
Artículo 1º. Conceder acuerdo legislativo para ocupar el cargo de Defensor Penal para la 

Circunscripción Judicial de Trelew al doctor Javier Ángel Allende (DNI nº 17.340.106). 
 
Artículo 2º. Regístrese, comuníquese, publíquese y, cumplido, archívese. 
 
SR. PRESIDENTE (Mac Karthy): A consideración de los señores diputados el acuerdo legislativo para 

la designación del doctor Javier Ángel Allende. 
 

- Se vota. 

 
Aprobado. 
 

- 2.3 - 
RESOLUCIÓN Nº 156/15 

 
SRA. SECRETARIA (Jones): 2.3. Dictamen unánime de la Comisión Permanente de Asuntos 

Constitucionales y Justicia, sobre el pedido de acuerdo legislativo, presentado por el Consejo de la 
Magistratura, para la designación de la doctora Mónica Valeria Ponce Casarosa en el cargo de Defensora 
Penal con asiento en la Circunscripción Judicial de la ciudad de Esquel. 

 
SR. PRESIDENTE (Mac Karthy): Por Secretaría damos lectura al proyecto. 

 
SRA. SECRETARIA (Jones): 

 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DEL CHUBUT 
RESUELVE: 

 
Artículo 1º. Conceder acuerdo legislativo para ocupar el cargo de Defensora Penal para la 

Circunscripción Judicial de Esquel a la doctora Mónica Valeria Ponce Casarosa (DNI nº 25.137.861). 
 
Artículo 2º. Regístrese, comuníquese, publíquese y, cumplido, archívese. 
 
SR. PRESIDENTE (Mac Karthy): A consideración de los señores diputados el acuerdo legislativo para 

la designación de la doctora Mónica Valeria Ponce Casarosa. 
 

- Se vota. 

 
Aprobado. 

- 2.4 - 
RESOLUCIÓN Nº 157/15 

 
SRA. SECRETARIA (Jones): 2.4. Dictamen unánime de la Comisión Permanente de Asuntos 

Constitucionales y Justicia, sobre el pedido de acuerdo legislativo, presentado por el Consejo de la 
Magistratura, para la designación de la doctora Mirta Del Valle Moreno en el cargo de Jueza Penal con asiento 
en la Circunscripción Judicial de la ciudad de Trelew. 

 
SR. PRESIDENTE (Mac Karthy): Por Secretaría damos lectura al proyecto. 

 
SRA. SECRETARIA (Jones): 

 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DEL CHUBUT 
RESUELVE: 

 
Artículo 1º. Conceder acuerdo legislativo para ocupar el cargo de Juez Penal para la Circunscripción 

Judicial de Trelew a la doctora Mirta del Valle Moreno (DNI nº 21.520.539). 
 
Artículo 2º. Regístrese, comuníquese, publíquese y, cumplido, archívese. 
 
SR. PRESIDENTE (Mac Karthy): A consideración de los señores diputados el acuerdo legislativo para 

la designación de la doctora Mirta Del Valle Moreno. 
 

- Se vota. 

 
Aprobado. 

- 2.5 - 
RESOLUCIÓN Nº 158/15 

 
SRA. SECRETARIA (Jones): 2.5. Dictamen unánime de la Comisión Permanente de Asuntos 

Constitucionales y Justicia, sobre el pedido de acuerdo legislativo, presentado por el Consejo de la 
Magistratura, para la designación del doctor Hernán Dal Verme en el cargo de Juez Penal con asiento en la 
Circunscripción Judicial de la ciudad de Esquel. 

 
SR. PRESIDENTE (Mac Karthy): Por Secretaría damos lectura al proyecto. 

 
SRA. SECRETARIA (Jones): 

 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DEL CHUBUT 



RESUELVE: 

 
Artículo 1º. Conceder acuerdo legislativo para ocupar el cargo de Juez Penal para la Circunscripción 

Judicial de Esquel al doctor Hernán Dal Verme (DNI nº 21.174.071). 
 
Artículo 2º. Regístrese, comuníquese, publíquese y, cumplido, archívese. 
 
SR. PRESIDENTE (Mac Karthy): A consideración de los señores diputados el acuerdo legislativo para 

el doctor Hernán Dal Verme. 
 

- Se vota. 

 
Aprobado. 
 

- 2.6 - 
RESOLUCIÓN Nº 159/15 

 
SRA. SECRETARIA (Jones): 2.6. Dictamen unánime de la Comisión Permanente de Asuntos 

Constitucionales y Justicia, sobre el pedido de acuerdo legislativo, presentado por el Consejo de la 
Magistratura, para la designación del doctor Jorge Eduardo Bugueño en el cargo de Fiscal General con 
asiento en la Circunscripción Judicial de la ciudad de Puerto Madryn. 

 
SR. PRESIDENTE (Mac Karthy): Por Secretaría damos lectura al proyecto. 

 
SRA. SECRETARIA (Jones): 

 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DEL CHUBUT 
RESUELVE: 

 
Artículo 1º. Conceder acuerdo legislativo para ocupar el cargo de Fiscal General para la 

Circunscripción Judicial de Puerto Madryn al doctor Jorge Eduardo Bugueño (DNI nº 28.490.554). 
 
Artículo 2º. Regístrese, comuníquese, publíquese y, cumplido, archívese. 
 
SR. PRESIDENTE (Mac Karthy): A consideración de los señores diputados el acuerdo legislativo para 

el doctor Jorge Eduardo Bugueño. 
 

- Se vota. 

 
Aprobado. 
 

- 2.7 - 
RESOLUCIÓN Nº 160/15 

 
SRA. SECRETARIA (Jones): 2.7. Dictamen unánime de la Comisión Permanente de Asuntos 

Constitucionales y Justicia, sobre el pedido de acuerdo legislativo, presentado por el Consejo de la 
Magistratura, para la designación del doctor Lorenzo Fidel González en el cargo de Fiscal General con asiento 
en la Circunscripción Judicial de la ciudad de Esquel. 

 
SR. PRESIDENTE (Mac Karthy): Por Secretaría damos lectura al proyecto. 

 
SRA. SECRETARIA (Jones): 

 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DEL CHUBUT 
RESUELVE: 

 
Artículo 1º. Conceder acuerdo legislativo para ocupar el cargo de Fiscal General para la 

Circunscripción Judicial de Esquel al doctor Lorenzo Fidel González (DNI nº 27.180.178). 
 
Artículo 2º. Regístrese, comuníquese, publíquese y, cumplido, archívese. 
 
SR. PRESIDENTE (Mac Karthy): A consideración de los señores diputados el acuerdo legislativo para 

el doctor Lorenzo Fidel González. 
 

- Se vota. 

 
Aprobado. 
 

- 2.8 - 
PROYECTO DE RESOLUCIÓN Nº 130/15 

 
SRA. SECRETARIA (Jones): 2.8. Dictamen unánime en conjunto de las Comisiones Permanentes de 

Asuntos Constitucionales y Justicia y de Legislación Social, Salud, Derechos Humanos y Trabajo, sobre el 
Proyecto de Resolución nº 130/15, presentado por la diputada Gallego del Bloque Frente Para la Victoria, por 
el cual expresa su apoyo al proyecto de ley que tramita por Expediente nº S-2288/14, por el cual se propone la 
imprescriptibilidad de la acción penal en delitos contra la integridad sexual que hubieran tenido como víctimas 
a menores de edad y la inhabilitación especial perpetua cuando el autor de estos ilícitos se hubiera valido de 
su cargo, profesión o derecho para la comisión. 

 
SR. PRESIDENTE (Mac Karthy): Tiene la palabra la diputada Gallego. 

 
SRA. GALLEGO: Gracias, señor Presidente. 



Mediante esta iniciativa quiero manifestar mi apoyo al proyecto de ley presentado por la senadora del 
Frente Para la Victoria de la Provincia de Entre Ríos, la señora Kunath, dado que como ustedes saben a lo 
largo del tiempo la legislación ha ido cambiando. En un principio la prescripción de la acción comenzaba a 
correr desde el momento del hecho; luego con la Ley Piazza, a partir de la mayoría de edad; y ahora se 
propone -con esta modificación- que no prescriba al igual que los delitos de lesa humanidad. 

Sin entrar a detallar las fuentes tanto jurisprudenciales como normativas -que ya se detallan en la ley-, 
los delitos contra la integridad sexual son temas sumamente delicados y complejos, que pueden crear en los 
niños y en las niñas un estado de indefensión que no les permite relatar lo sucedido ya sea por su edad, por 
temor, porque están amenazados o porque su estado psíquico hace que no recuerden el hecho hasta 
determinado momento de su vida. 

Tampoco es infrecuente que sean los integrantes de la propia familia quienes se nieguen a denunciar, 
así cuando la víctima quiere hacer la denuncia se encuentra con la imposibilidad por prescripción. 

Cuando estas aberraciones se dan en el seno de una institución en donde personas encargadas de la 
educación, de la guarda de los niños abusan de su autoridad, de la inocencia, de la confianza generada en el 
niño, le generan consecuencias destructivas para la estructuración de su personalidad. Consecuencia que 
realmente es muy difícil dimensionar y que debe hacernos reflexionar una vez más sobre la gravedad de estos 
delitos. Por eso se propone en esta ley que estas personas queden inhabilitadas para la función. 

Por mi experiencia como educadora y ahora como integrante de una fundación donde hay dos mil 
quinientos niños y jóvenes es que considero sumamente importante que se sancione esta reforma del Código 
Penal. Y como dice la autora: “la realidad nuevamente nos impone un cambio”. 

Por ello, solicito el acompañamiento ya que esta ley tiene media sanción de la Cámara de Senadores y 
ahora se va a debatir en la Cámara de Diputados de la Nación. 

Nada más, señor Presidente. Gracias. 
 
SR. PRESIDENTE (Mac Karthy): Por Secretaría damos lectura al proyecto. 

 
SRA. SECRETARIA (Jones): 

 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DEL CHUBUT 
RESUELVE: 

 
Artículo 1º. Expresar su apoyo al proyecto de ley que tramita por Expediente nº S-2288/14, que 

propone la imprescriptibilidad de la acción penal en delitos contra la integridad sexual que hubieran tenido 
como víctimas a menores de edad y la inhabilitación especial perpetua cuando el autor de estos ilícitos se 
hubiera valido de su cargo, profesión o derecho para la comisión. 

 
Artículo 2º. Comuníquese al Senado de la Nación y a la Honorable Cámara de Diputados de la Nación. 
 
Artículo 3º. Regístrese, comuníquese, publíquese y, cumplido, archívese. 
 
SR. PRESIDENTE (Mac Karthy): A consideración de los señores diputados. 

 
- Se vota. 

 
Aprobado. 
 

- 2.9 - 
PROYECTO DE LEY Nº 078/15 

 
SRA. SECRETARIA (Jones): 2.9. Dictamen unánime de la Comisión Permanente de Asuntos 

Constitucionales y Justicia, sobre el Proyecto de Ley General nº 078/15, presentado por los diputados 
Martínez, Gallego, Reyes, Trotta, Cisneros y Mariñanco del Bloque Frente para la Victoria, por el cual se 
exceptúa de la Ley I nº 550 a los lotes identificados catastralmente como lotes 8 y 10 de la manzana 54 y lote 
12 de la manzana 56, ubicados en la localidad de Puerto Pirámides, Provincia del Chubut, con cargo a que 
dichos inmuebles sean afectados exclusivamente al Programa Crédito Argentino del Bicentenario para la 
Vivienda Única Familiar (PROCREAR). 

 
SR. PRESIDENTE (Mac Karthy): Tiene la palabra el diputado Petersen. 

 
SR. PETERSEN: Gracias, señor Presidente. 

Leyendo atentamente que lo que se está pidiendo a través de esta ley es, ni más ni menos, que 
pasarle el codo a la Ley I nº 550, que fue publicada en el Boletín Oficial hace dos meses y medio. 

Si nosotros miramos el próximo proyecto del Orden, estamos siendo muy celosos en el tema de la 
donación de tierras a las instituciones y me parece muy bien, lo hemos discutido y me parece muy bien. 

Pero aquí vemos que sancionada una ley hace dos meses y medio, hoy directamente se está 
pretendiendo soslayarla porque fíjese lo que dice el artículo 4º de esta ley: “Facúltese al Poder Ejecutivo 
Provincial a prorrogar los efectos de los artículos 2º y 3º”, no a neutralizar antes del tiempo, y solamente 
tendrían que esperar 180 días para poder hacer este tipo de transferencia de tierras; transferencia de tierras 
que no conocemos quiénes son los beneficiarios, dicen que serían del plan PROCREAR. 

El plan PROCREAR obviamente no es un plan para familias necesitadas, sino para personas o familias 
que tienen buenos ingresos. 

Lo extraño de esto es que una ley dictada, promulgada, publicada en el Boletín Oficial hace dos meses 
y medio y justamente, ¿por qué? Por el siniestro ocurrido en la cordillera. ¿Qué estábamos pensando en 
aquel entonces cuando sancionamos esta ley? estábamos haciendo, y no hay mejor lema en esta momento, 
nubes de humo para este tema. 

¿Por eso sancionamos esta ley que ahora a dos meses y medio buscamos cómo eludir? ¿Qué está 
pasando, señor Presidente? ¿Qué es esto? Esto es una incoherencia, es una incoherencia total, señor 
Presidente. 

Por favor, lea la Ley I nº 550 y vea de qué se trata, y sobre todo el artículo 4º donde se faculta al Poder 
Ejecutivo Provincial a prorrogar los efectos de los artículos 2º y 3º y no a neutralizarlos a los 60 o 70 días. 

Señor Presidente, yo no voy a acompañar este proyecto así tal cual está planteado. Muchas gracias. 
 



SR. PRESIDENTE (Mac Karthy): Tiene la palabra la diputada Martínez. 

 
SRA. MARTÍNEZ: Gracias, señor Presidente. 

Cuando presentamos este proyecto de ley hicimos la fundamentación y fue muy puntual. Puntualmente 
son tres terrenos, dijimos que fueron donados a través de su Concejo Deliberante, primero por supuesto el 
Intendente de Puerto Pirámides, estos terrenos a la Provincia, -todos sabemos cómo es el sistema de tierras 
en Puerto Pirámides- y la Provincia los recibe a través de un decreto. En las conversaciones que tuvimos, 
incluso, fuimos mucho más precisos para que justamente no suceda esto de que se pueda interpretar que 
pueda haber alguna rendija y que alguien, además, se cuelgue de esta Ley I nº 550. 

Por eso hicimos la transcripción, puntualmente, de lo que queremos exceptuar de la Ley I nº 550 y son 
estos tres terrenos que donó el intendente de Puerto Pirámides a la Provincia, porque ése es el trámite que 
hay que hacer a través de una ordenanza municipal aprobada en forma unánime en el Concejo Deliberante. 

La Provincia hace su decreto donde recibe pero no puede titularizar si no tiene esta ley que lo autoriza 
a exceptuarlo, que es lo que hoy está totalmente vedado por la ley que menciona el diputado preopinante. 

Yo no sería tan precisa para decir que son familias no tan necesitadas; es gente trabajadora y de un 
sector de la sociedad que, obviamente, tiene la posibilidad de contar con un trabajo e ingresos que le permiten 
poder participar de este programa nacional que fuera creado por Decreto 902/12 por el cual ya han resultado 
adjudicados más de 500.000 argentinos. 

La particularidad de este programa es que se trata de gente joven, de su primera vivienda. Uno de los 
requisitos que puede llevar a la posibilidad de sorteo a través de Lotería Nacional, es pedir la solicitud -cuando 
se hace- con terreno o sin terreno. 

Ahora, cuando salen sorteados para poder acceder a ese crédito, si el crédito, al salir sorteados, no es 
con terreno, obviamente lo primero que tienen que presentar es el título para que se les pueda habilitar el 
crédito. 

Entonces, me parece que tratar de desvirtuar el objetivo final, fundamentalmente para que aquellos 
trabajadores que puedan acceder a este crédito para poder construir su primera vivienda, obviamente, no lo 
comparto. Por eso es que en la ley está claramente especificado qué terrenos son y exceptuamos de una ley 
general. 

No sé si fui muy clara; creo que esto también ya lo adelanté cuando hicimos la presentación de la ley -
pero, obviamente no estuvo presente el diputado preopinante- y vale la pena volver a aclararlo porque ésta es 
una voluntad que surge desde el municipio y no es crédito para la primera vivienda... es para laburantes, para 
gente que está trabajando todos los días. 

Gracias, señor Presidente. 
 
SR. PRESIDENTE (Mac Karthy): Tiene la palabra el diputado Petersen. 

 
SR. PETERSEN: Obviamente, no conozco los nombres ni la posición social o económica de las 

personas, pero digo yo ¿por qué no lo dejamos para después de las elecciones y cumplimos con los 180 
días? ¿Cuál es la premura de esto y ser tan incoherentes con una ley recientemente sancionada? 

 
SR. PRESIDENTE (Mac Karthy): Tiene la palabra la diputada Martínez. 

 
SRA. MARTÍNEZ: La premura es que -digamos- los créditos tienen un vencimiento y tienen un plazo y 

deben hacer todo el trámite para no perderlo. 
A ver, ¿qué es lo extraño y lo incoherente? Somos absolutamente precisos; decimos que exceptuamos 

lote, manzana, la cantidad de metros cuadrados. ¿De qué incoherencia estamos hablando? No estamos 
dejando ninguna rendija para que no se filtre ni un metro cuadrado más. 

Así que, señor Presidente, lamento, pero la urgencia, en realidad, es porque los créditos están 
otorgados, han salido sorteados, hay que cumplimentar trámites y tienen plazos. 

 
SR. PRESIDENTE (Mac Karthy): Tiene la palabra el diputado García. 

 
SR. GARCÍA: Gracias, señor Presidente. 

La Ley I nº 550 consta de tres artículos, el 4º es de forma. El Poder Ejecutivo pide la variación de dos 
artículos -el artículo 2º y el artículo 3º- porque indudablemente tiene problemas con la tierra privada; las tierras 
públicas con bosque nativo es una facultad del Estado no transferirlas y autoinhibirse. El problema que 
plantean varias cámaras inmobiliarias es con respecto a esos dos artículos. 

Y se utiliza como argumento precisamente este tema. O sea, ¿qué tiene que ver Pirámides con los 
incendios de bosques?, la verdad es que yo no lo puedo responder. ¿Qué tiene que ver con el bosque nativo? 
También es muy difícil de responder. Lo que sí la adjudicación de los créditos está atadas a la tenencia del 
terreno. 

El Intendente Albaini cede esos terrenos a la Provincia, para que la Provincia, como explicaba la 
diputada preopinante, proceda a la titularización. Eso a nosotros poniéndonos en una situación de empatía, 
más allá de que sería largo de discutir el 1550 producimos una solución de que no terminen pagando aquellos 
que menos tienen, no me refiero al tema socio-económico, sino que menos tienen que ver con el tema. 
Indudablemente que esto, yo no quiero pecar de suspicaz tiene otro tipo de interés de emprolijamiento. Pero 
suscribiéndolo a estos tres terrenos que están denominados con la situación catastral y que proceda el 
gobierno de la Provincia a otorgar el título para que puedan conseguir la obtención del préstamo para construir 
la vivienda única, me parece que es zanjar una situación. Insisto, poniéndose empáticamente en lugar de la 
gente que está esperando y que está llamando a los propios diputados, diciendo ¿qué hacemos? 

Porque el IAC tiene una interpretación en 1550, el intendente tiene otra, pero la gente está sin 
respuesta. Circunscribiendo estos tres terrenos, nosotros pensamos que es una forma, si se quiere y me 
permite, salomónica, de solucionar el tema y de no cortar el hilo por lo demás delgado. Mientras tanto, 
sigamos discutiendo el famoso 1550 si realmente es una valla de contención al “curro verde” y si apareció el 
“curro verde” y quién es el responsable. Porque indudablemente, y coincido con lo que dice el diputado 
Petersen, el 1550 fue una medida efectista, pensada muy poco y que no trae una solución. Pero estamos 
hablando de Puerto Pirámides, la zona del casco urbano de Puerto Pirámides, no voy muy seguido a Puerto 
Pirámides, pero los bosques nativos no los he visto, digamos. 

Entonces, en función de eso, es que juntamente con el Bloque Frente para la Victoria, tratamos de 
circunscribir estos tres lotes. Ésa fue nuestra posición, nada más, Presidente. 

 
SR. PRESIDENTE (Mac Karthy): Tiene la palabra el diputado Petersen. 

 



SR. PETERSEN: Presidente, lo que creo que tienen que hacer las Comunas, de una vez por todas y 

hace años, fui concejal, es tener sus bancos de tierra y así poder favorecer a aquellos que no pueden acceder 
a la tierra. Éstos son los problemas de fondo que hay que resolver. No conozco los nombres, no sé porque no 
dicen los nombres, si son tan conocidos y los dejamos asentados aquí en la copia taquigráfica, no entiendo el 
porqué del secreto de no poder conocer quiénes son los beneficiarios. 

Nada más, señor Presidente. 
 
SR. PRESIDENTE (Mac Karthy): Tiene la palabra el diputado García. 

 
SR. GARCÍA: Desde la bancada del Partido Justicialista el diputado Gustavo Muñiz, me acotaba que él 

también abonó para esta solución, es más la propuso, quería mencionarlo. 
El tema de nombrarlo, acá lo que se está transfiriendo son tierras del municipio a la Provincia, ese es el 

trámite. Después la transmisión de la titularización va a aparecer los nombres de los adjudicatarios. Acá no sé 
está transmitiendo a los adjudicatarios. ¿Está llamando Albaini? Sí, claro, que está llamando Albaini. También 
está llamando la gente, los tres adjudicatarios. Acá no transmitimos dominio ni propiedad a personas de índole 
física, estamos transmitiendo de municipio… bueno los que sospechan… no lo aprueben los que sospechan… 
Nada más. 

 
SR. PRESIDENTE (Mac Karthy): Tiene la palabra el diputado Trotta. 

 
SR. TROTTA: Presidente, básicamente, me parece que hay una suerte de esfuerzo en lo que está 

planteando el diputado Petersen de instalar la suspicacia. 
A mí me parece que no está bueno eso, ¡eh! Porque, en definitiva, esta alternativa, como decía el 

presidente del Bloque de Chubut Somos Todos, que se encontró en la redacción es para evitar, justamente, 
que pudiera instalarse alguna sospecha respecto del tema, me parece que es absolutamente razonable. 

En realidad, pedí la palabra para aclarar lo que el diputado García aclaró, esta transferencia de tierras 
es a favor del gobierno de la provincia. A mí, los adjudicatarios de los créditos PROCREAR no me autorizaron 
a dar sus nombres en este recinto; no tengo ninguna autorización expresa ni de unos ni de otros para poder 
nominarlo. 

Me parece, señor Presidente, que estamos en presencia de estas situaciones en las que se intenta 
instalar una sospecha cuando es muy difícil instalarla. Justamente, el esfuerzo que hizo esta Legislatura es 
tratar de velar para que no se instale la sospecha. A nadie se le escapa que la interpretación de las 
modificaciones de los artículos 2º y 3º de la Ley I nº 550, daba lugar a múltiples impresiones de parte de los 
diputados. 

Me parece, señor Presidente, que esta es una discusión que se agota a partir del esfuerzo que esta 
propia Legislatura hizo en la persona de la presidenta del Bloque, que integro, y de los otros presidentes de 
Bloques -justamente- para garantizar la transparencia del procedimiento. 

Nada más, señor Presidente. 
 
SR. PRESIDENTE (Mac Karthy): Tiene la palabra el diputado Montes. 

 
SR. MONTES: Una consulta para quienes están en el tema de fondo, ¿estas tierras, una vez 

transferidas al Estado Provincial, van a ser entregadas en forma onerosa o en forma gratuita a los que tienen 
los créditos de PROCREAR?  

 
- Hablan simultáneamente varios señores diputados. 

 
SR. PRESIDENTE (Mac Karthy): Bien, entonces, por Secretaría se dará lectura al proyecto. 

 
SRA. SECRETARIA (Jones): 

 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DEL CHUBUT 
SANCIONA CON FUERZA DE 

LEY: 

 
Artículo 1º. Exceptúase de la Ley I nº 550 a los lotes identificados catastralmente como Lote 8 de la 

Manzana 54 con una superficie de trescientos setenta metros cuadrados con treinta y cinco decímetros 
cuadrados (370 m

2
, 35 dm

2
); Lote 10 de la Manzana 54 con una superficie de cuatrocientos once metros 

cuadrados con setenta y tres decímetros cuadrados (411 m
2
, 73 dm

2
); y Lote 12 de la Manzana 56 con una 

superficie de trescientos veinticuatro metros cuadrados con dieciséis decímetros cuadrados (324 m
2
, 16 dm

2
); 

todos de Pirámides, Departamento de Biedma, Provincia del Chubut; con cargo a que dichos inmuebles sean 
afectados exclusivamente al Programa Crédito Argentino del Bicentenario para la Vivienda Única Familiar 
(PROCREAR) creado por Decreto Nacional nº 902/12. 

 
Artículo 2º. Ley general. Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
 
SR. PRESIDENTE (Mac Karthy): A consideración de los señores diputados el proyecto. 

 
- Se vota. 

 
Aprobado. Queda sancionada la ley. 
 

- Expresiones fuera de micrófono del diputado Petersen. 

 
En la versión taquigráfica queda su expresión y, por lo tanto, consta la negativa. 
 

- 2.10 - 
PROYECTO DE LEY Nº 064/15 

 
SRA. SECRETARIA (Jones): 2.10. Dictamen unánime de la Comisión Permanente de Asuntos 

Constitucionales y Justicia, sobre el Proyecto de Ley General nº 064/15, presentado por la diputada Martínez 
del Bloque Frente para la Victoria, por el cual todas las instituciones deportivas, sociales o culturales sin fines 
de lucro que tengan domicilio social dentro de la Provincia del Chubut y que reciban tierras fiscales en 



donación por parte del Estado Provincial, para desarrollar actividades que hacen a su objeto social, no podrán 
éstas arrendar, vender, ceder, enajenar o ser dadas en garantía 

 
SR. PRESIDENTE (Mac Karthy): Tiene la palabra el diputado Reyes. 

 
SR. REYES: Gracias, señor Presidente, es para solicitar una modificación en el artículo 1º. Se trata de 

la eliminación de una parte del artículo, la parte que dice “que tengan domicilio social dentro de la provincia 
del Chubut, y”, esa parte, eliminarla. Después, “sin fines de lucro,” y “que reciban tierras fiscales en donación“. 
Es para hacer esa modificación, era lo que habíamos acordado en Labor Parlamentaria. 

 
SR. PRESIDENTE (Mac Karthy): Muy bien, de acuerdo con lo charlado en Labor Parlamentaria, 

entonces… 
Tiene la palabra la diputada Martínez. 
 
SRA. MARTÍNEZ: Era para decir que estaba de acuerdo porque soy la autora. 

Brevemente, señor Presidente, como surge el tema, en una recorrida que hicimos en Gaiman, 
juntamente con la diputada Gallego, acompañando al señor Gobernador en instituciones deportivas y 
estuvimos en Gaiman -en Draig Goch- y su Presidente, Mariano García -creo que es de doble apellido-... 
¿cómo es? 

 
- Expresiones fuera de micrófono del diputado García. 

 
Nunca me salió, por eso siempre le dije Mariano García… le propuso al Gobernador y nos pidieron los 

dos si podíamos hacer esto porque les facilitaría a ellos e inclusive a todas las instituciones -tanto deportivas 
como culturales- poder también adherirse a una ley nacional para exenciones impositivas. 

Lo hemos trabajado en forma conjunta, han colaborado tanto Mariano como otros presidentes de 
instituciones deportivas para dar los aportes y bueno, esto es lo que salió y obviamente estoy de acuerdo 
porque creo que se enriqueció en Labor Parlamentaria sugiriendo esta eliminación para que tenga otro tipo de 
redacción con lo que estoy de acuerdo, por supuesto. 

 
SR. PRESIDENTE (Mac Karthy): Ponemos a consideración de los señores diputados… previo vamos a 

hacer la lectura del proyecto… 
 

- Hablan simultáneamente varios señores diputados. 

 
Hay que hacer una modificación, tenemos que poner primero la Cámara en comisión. 
 

CONSTITUCIÓN DEL ESTADO DE COMISIÓN 

 
Se pone a consideración la constitución de la Cámara en comisión. 
 

- Se vota. 

 
Aprobada. 
 
Ahora sí damos lectura al proyecto con la modificación propuesta. 
 
SRA. SECRETARIA (Jones): 

 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DEL CHUBUT 
SANCIONA CON FUERZA DE 

LEY: 

 
Artículo 1º. Todas las instituciones deportivas, sociales o culturales, sin fines de lucro, que reciban 

tierras fiscales en donación por parte del Estado Provincial, para desarrollar actividades que hacen a su objeto 
social, no podrán éstas arrendar, vender, ceder, enajenar o ser dadas en garantía. Estas tierras fiscales 
recibidas a las instituciones sin fines de lucro no podrán ser transferidas. 

Quedan exceptuados de esta ley los supuestos de arrendamientos temporarios para la realización de 
eventos, recitales o encuentros dentro de las instalaciones de dichas instituciones. 

 
Artículo 2º. Si por cualquier circunstancia dejaran de existir las entidades sin fines de lucro a la cual se 

han donado tierras fiscales, dichas tierras volverán al Estado Provincial. 
 
Artículo 3º. Se invita a los municipios a adherir a la presente ley. 
 
Artículo 4º. Ley general. Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
 
SR. PRESIDENTE (Mac Karthy): A consideración de los señores diputados el dictamen de comisión. 

 
- Se vota. 

 
Aprobado. 
 

LEVANTAMIENTO DEL ESTADO DE COMISIÓN 

 
A consideración de los señores diputados la salida de la Cámara en comisión. 
 

- Se vota. 

 
Aprobada. 
 
Ahora sí, consideración de los señores diputados el proyecto de ley en general. 
 



- Se vota. 

 
Aprobado. 
 
Artículo 1º. 
 

- Se vota. 

 
Aprobado. 
 
Artículo 2º. 
 

- Se vota. 

 
Aprobado. 
 
Artículo 3º. 
 

- Se vota. 

 
Aprobado. 
 
Artículo 4º, de forma. Queda sancionada la ley. 
 

- 2.11 - 
PROYECTO DE LEY Nº 072/15 

 
SRA. SECRETARIA (Jones): 2.11. Dictamen en conjunto de las Comisiones Permanentes de Asuntos 

Constitucionales y Justicia, de Presupuesto y Hacienda y de Legislación Social, Salud, Derechos Humanos y 
Trabajo, sobre el Proyecto de Ley General nº 072/15, presentado por el Poder Ejecutivo, por el cual se 
aprueba el “Convenio Específico - Programa Nacional de Relevamiento Territorial de Comunidades Indígenas 
- Ley Nacional nº 26160, prórroga de Leyes Nacionales nº 26554 y nº 26894, suscripto entre el Instituto 
Nacional de Asuntos Indígenas (INAI) y el Ministerio de Gobierno, Derechos Humanos y Transporte de la 
Provincia del Chubut. 

 
SR. PRESIDENTE (Mac Karthy): Por Secretaría damos lectura al proyecto. 

 
SRA. SECRETARIA (Jones): 

 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DEL CHUBUT 
SANCIONA CON FUERZA DE 

LEY: 

 
Artículo 1º. Apruébese en todos sus términos el convenio denominado “Convenio Específico - 

Programa Nacional Relevamiento Territorial de Comunidades Indígenas - Ley Nacional nº 26160 / Prórroga 
Leyes Nacionales nº 26554 y nº 26894, suscripto el día 27 de mayo de 2015 entre el Instituto Nacional de 
Asuntos Indígenas (INAI) - Ministerio de Desarrollo Social de la Nación, representado por su Presidente, el 
doctor Daniel Ricardo Fernández, y el Ministerio de Gobierno, Derechos Humanos y Transporte de la 
Provincia de Chubut, representado por su Ministro, ingeniero Javier H. A. Touriñán, registrado en el tomo 4, 
folio 038 del Registro de Contratos de Locación de Obra e Inmuebles de la Escribanía General de Gobierno 
de la Provincia del Chubut, con fecha 1º de junio de 2015. 

 
Artículo 2º. Ley general. Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
 
SR. PRESIDENTE (Mac Karthy): A consideración de los señores diputados el proyecto de ley. 

 
- Se vota. 

 
Aprobado. Queda sancionada la ley. 
 

- 2.12 - 
PROYECTO DE LEY Nº 073/15 

 
SRA. SECRETARIA (Jones): 2.12. Dictamen en conjunto de las Comisiones Permanentes de Asuntos 

Constitucionales y Justicia y de Presupuesto y Hacienda, sobre el Proyecto de Ley General nº 073/15, 
presentado por el Poder Ejecutivo, por el cual se aprueba en todos sus términos el Convenio de Colaboración 
Elecciones Primarias y Generales Nacionales, Provinciales y Municipales - Ley Nacional de Simultaneidad nº 
15262 y Decreto Reglamentario nº 17265/59, suscripto entre el Gobierno de la Provincia del Chubut y el Poder 
Judicial de la Nación. 

 
- Ocupa el sitial de Presidencia el Presidente de la Comisión Permanente de Asuntos Constitucionales y 
Justicia, diputado Gustado Adolfo Reyes. 

 
SR. PRESIDENTE (Reyes): A consideración de los señores diputados el dictamen 2.12. ¡Perdón!, 

primero, damos lectura al proyecto de ley. 
 
SRA. SECRETARIA (Jones): 

 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DEL CHUBUT 
SANCIONA CON FUERZA DE 

LEY: 

 



Artículo 1º. Apruébese en todos sus términos el Convenio de Colaboración Elecciones Primarias y 
Generales Nacionales, Provinciales y Municipales - Ley Nacional de Simultaneidad nº 15262 y Decreto 
Reglamentario nº 17265/59, suscripto con fecha 4 de mayo de 2015 entre el Gobierno de la Provincia del 
Chubut, representada por el señor Gobernador, doctor Martín Buzzi, y el Poder Judicial de la Nación, 
representado en este acto por el señor Juez Federal de Rawson con Competencia Electoral en el Distrito 
Chubut, doctor Hugo Ricardo Sastre, registrado al tomo 4, folio 054 del Registro de Contratos de Locación de 
Obra e Inmuebles de la Escribanía General de Gobierno de la Provincia del Chubut, con fecha 1º de junio de 
2015. 

 
Artículo 2º. Ley general. Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
 
SR. PRESIDENTE (Reyes): Ahora sí, ponemos consideración de los señores diputados el dictamen 

2.12. 
 

- Se vota. 

 
Aprobado. Queda sancionada la ley. 
 
Siguiente punto, 2.13. 
 

- 2.13 - 
PROYECTO DE DECLARACIÓN Nº 045/15 

 
SRA. SECRETARIA (Jones): 2.13. Dictamen de la Comisión Permanente de Integración Regional e 

Internacional, sobre el Proyecto de Declaración nº 045/15, presentado por el diputado Jara del Bloque Frente 
para la Victoria, por el que se vería con agrado que el Poder Ejecutivo declare de interés provincial el proyecto 
del Tren Transoceánico, que buscará unir Chubut con Chile, de gran significado para el desarrollo de la 
Provincia y la integración política de ambos países. 

 
SR. PRESIDENTE (Reyes): Tiene la palabra el diputado Jara. 

 
SR. JARA: Gracias, señor Presidente. Éste es un proyecto de vital importancia dado de lo que se trata. 

En el marco de la agenda binacional entre Chile y Argentina, se acordó el anteproyecto del Tren Bioceánico, 
que atravesaría la Provincia del Chubut y entraría a Chile a través de Chacabuco, uniendo el Océano Atlántico 
con el Océano Pacífico. 

Me parece un tema, reitero, de vital importancia y me gustaría que los considerandos sean leídos por 
la Mesa. Nada más, señor Presidente. 

 
SR. PRESIDENTE (Reyes): Por Secretaría se dará lectura con el visto y los considerandos. 

 
SRA. SECRETARIA (Jones): 

 
Visto: 
 
Que en el marco de la agenda binacional entre Chile y Argentina se abordó el anteproyecto del Tren 

Bioceánico, que atravesaría la Provincia del Chubut y entraría a Chile a través de Chacabuco, uniendo el 
Océano Atlántico con el Océano Pacífico; y 

 
Considerando: 
 
Que en oportunidad del encuentro entre el embajador chileno Marcelo Díaz con su equipo de trabajo y 

el Gobernador Buzzi, junto a otros altos funcionarios, en la zona del yacimiento de la empresa petrolera ENAP 
Sipetrol, se agregó el tratamiento de la posibilidad de avanzar sobre el proyecto y desarrollo del ferrocarril que 
permita unir puertos del Atlántico y del Pacífico. 

Que al respecto se sabe que el proyecto se encuentra en instancias de elaboración y que se avanza en 
el marco de los comités de integración, para beneplácito de nuestra Provincia y los Estados Nacionales de 
Argentina y Chile. 

Que así lo remarcó el embajador Díaz, quien consideró que “la integración política debe ir acompañada 
de poner en la mesa, además de la continuidad de Sipetrol como empresa en el país, otros proyectos de 
enorme significación, como el Tren Transpatagónico". 

Que en esa ocasión anticipó que se ha definido un itinerario y que en los próximos meses se celebrará 
en Santiago de Chile una nueva reunión binacional de ministros, intendentes y gobernadores de frontera 
común, en el que se incluirá el tratamiento de este proyecto del Tren Bioceánico, para que comience a ser 
parte del debate, la reflexión y el análisis. 

Que si bien se trata de un proyecto a largo plazo, hay que destacar desde ya el interés, calidad de los 
encuentros y el diálogo fluido demostrado por este nuevo embajador que asumió en la Argentina, que son de 
enorme satisfacción por el enorme significado de desarrollo para la Provincia del Chubut. 

Que ya se ha iniciado el trabajo técnico de posicionar este proyecto de manera formal dentro de los 
comités de integración bilateral y fue puesto en marcha en mesa de interés, para conveniencia de ambos 
países. 

Que naturalmente este proyecto del Tren Transoceánico entre Aysén y Chubut es de trascendental 
importancia, ya que se traduce no sólo en bienestar y progreso de la calidad de vida de los habitantes tanto de 
las regiones chilenas como argentinas sino que comprende, como es de imaginar, un fuerte desarrollo para la 
Provincia del Chubut. 

 
Por todo ello, 
 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DEL CHUBUT 

DECLARA: 

 



Artículo 1º. Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo declare de interés provincial el proyecto del 
Tren Transoceánico, que buscará unir Chubut con Chile, de gran significado para el desarrollo de la Provincia 
y la integración política para ambos países. 

 
Artículo 2º. Comuníquese a la Comisión de Integración Regional, al Poder Ejecutivo y a la Embajada 

Chilena en Argentina. 
 
Artículo 3º. Regístrese, comuníquese, publíquese y, cumplido, archívese. 
 

- Ocupa el sitial de Presidencia el Vicegobernador de la Provincia, doctor César Gustavo Mac Karthy. 
- Ocupa su banca el Presidente de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Justicia, diputado Gustavo 

Adolfo Reyes. 
 
SR. PRESIDENTE (Mac Karthy): A consideración de los señores diputados. 

 
- Se vota. 

 
Aprobado. 

- 2.14 - 
PROYECTO DE LEY Nº 025/15 

 
SRA. SECRETARIA (Jones): 2.14. Dictamen de la Comisión Permanente de Asuntos Constitucionales 

y Justicia, sobre el Proyecto de Ley General nº 025/15, presentado por los diputados Karamarko, Gómez y 
Muñiz del Bloque Partido Justicialista, modificado en comisión, por el cual la Provincia se adhiere a la Ley 
Nacional nº 26944 de “Responsabilidad del Estado” y sustituye los artículos 136º, 139º y 143º de la Ley I nº 18 
(antes Ley 920). 

 
SR. PRESIDENTE (Mac Karthy): Tiene la palabra el diputado Karamarko. 

 
SR. KARAMARKO: Señor Presidente, señoras diputadas, señores diputados, a partir del 1º de agosto 

de 2015 comienza a regir en todo el territorio de la República el nuevo Código Procesal Civil y Comercial. 
Entre las disposiciones normativas, taxativamente este nuevo Código, excluye lo atinente a la 

responsabilidad del Estado y de los funcionarios públicos de la Administración Pública. En esa inteligencia, 
desde el Bloque del Partido Justicialista, nosotros el día 8 de abril de 2015, presentamos un proyecto de ley 
para adherir a la Ley Nacional nº 26944 que establece el sentido y alcance de la responsabilidad del Estado y 
de los funcionarios públicos. 

Ese proyecto de ley, en el artículo 1º, establecía la adhesión de la Provincia del Chubut a la Ley nº 
26944 y en el artículo 2º modificaba el artículo 136º de la Ley de Procedimientos Administrativos, la Ley I nº 
18, antes Ley 920. En el artículo 3º también modificaba el artículo 139º, de la Ley I nº 18, antes Ley 920 y el 
artículo 143º, de la ley precitada para adecuarla a la nueva ley que estableció la reforma del Código Civil. 

Es decir, ponerse a tono normativo con lo que sucede, con lo que va a suceder a partir de la vigencia 
del nuevo Código Civil que, como dije anteriormente, sucederá a partir del 1º de agosto. 

Nosotros, tenemos dos vías para alcanzar el mismo objetivo, uno es a partir de la adhesión, como lo 
hemos planteado, a través de este proyecto de ley que ha sido, ha estado en consonancia con un trabajo 
realizado por el diputado nacional, Juan Mario Pais, a quién agradecemos permanentemente la generosidad 
en la transmisión del conocimiento, y la otra forma de hacerlo es a través de una ley propia, de la Provincia del 
Chubut, porque tiene facultades la Provincia porque, en la materia, no se han delegado esas facultades y 
competencias a nivel nacional. 

Posteriormente, en el día de ayer nos hemos reunido con el Asesor General de Gobierno, el doctor 
Jorge Echelini, y el Fiscal de Estado, el doctor Miguel Montoya, debatiendo dos proyectos de leyes, entre ellos 
el que tiene que ver con la regulación sobre la responsabilidad del Estado. 

El doctor Jorge Echelini se llevó una copia del proyecto de ley que nosotros habíamos presentado y 
elaboró un compendio en donde coexisten, por un lado, el trabajo que nos hizo llegar el doctor Juan Mario 
Pais más los aportes que ha hecho el Asesor General de Gobierno de la Provincia del Chubut. 

Es decir, en la modificación ya estamos hablando de una ley provincial. En el capítulo 1 se establecen 
las disposiciones generales, del artículo 1º al artículo 8º. En el capítulo 2, acciones de responsabilidad, 
artículos 9º a 12º. En el capítulo 3, responsabilidad de los funcionarios públicos, artículo 13º a 15º y en el 
capítulo 4 las modificaciones a la Ley I nº 18, antes Ley nº 920, artículo 16º a 18º. 

Es importante tratarlo en el día de hoy y darle vida normativa a través de la sanción de la Cámara 
porque, como sabemos, nos vamos a volver a reunir recién el 19 de agosto y hubiera quedado un vacío 
legislativo en la materia desde el 1º de agosto a esa fecha. 

Por esto, pongo a consideración de mis pares el proyecto de ley con las modificaciones hechas en la 
Comisión Permanente de Asuntos Constitucionales y Justicia. 

 
SR. PRESIDENTE (Mac Karthy): Por Secretaría damos lectura al proyecto. 

 
SRA. SECRETARIA (Jones): 

 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DEL CHUBUT 
SANCIONA CON FUERZA DE 

LEY: 

 
CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
Artículo 1º. Esta ley rige la responsabilidad del Estado por los daños que su actividad o inactividad les 

produzca a los bienes o derechos de las personas. La responsabilidad del Estado es objetiva y directa. 
Las disposiciones del Código Civil no son aplicables a la responsabilidad del Estado de manera directa 

ni subsidiaria. 
La sanción pecuniaria disuasiva es improcedente contra el Estado, sus agentes y funcionarios. 
 
Artículo 2º. Se exime de responsabilidad al Estado en los siguientes casos: 
 



- Por los daños y perjuicios que se deriven de casos fortuitos o fuerza mayor, salvo que sean asumidos 
por el Estado expresamente por ley especial. 
 
- Cuando el daño se produjo por el hecho de la víctima o de un tercero por quien el Estado no debe 
responder. 
 
Artículo 3º. Son requisitos de la responsabilidad del Estado por actividad e inactividad ilegítima: 
 
- Daño cierto debidamente acreditado por quien lo invoca y mensurable en dinero. 
 
- Imputabilidad material de la actividad o inactividad a un órgano estatal. 
 
- Relación de causalidad adecuada entre la actividad o inactividad del órgano y el daño cuya 
reparación se persigue. 
 
- Falta de servicio consistente en una actuación u omisión irregular de parte del Estado; la omisión sólo 
genera responsabilidad cuando se verifica la inobservancia de un deber normativo de actuación 
expreso y determinado. 
 
Artículo 4º. Son requisitos de la responsabilidad estatal por actividad legítima: 
 
- Daño cierto y actual, debidamente acreditado por quien lo invoca y mensurable en dinero. 
 
- Imputabilidad material de la actividad a un órgano estatal. 
 
- Relación de causalidad directa, inmediata y exclusiva entre la actividad estatal y el daño. 
 
- Ausencia de deber jurídico de soportar el daño. 
 
- Sacrificio especial en la persona dañada, diferenciado del que sufre el resto de la comunidad, 
configurado por la afectación de un derecho adquirido. 
 
Artículo 5º. La responsabilidad del Estado por actividad legítima es de carácter excepcional. En ningún 

caso procede la reparación del lucro cesante. 
 
- La indemnización de la responsabilidad del Estado por actividad legítima comprende el valor objetivo 
del bien y los daños que sean consecuencia directa e inmediata de la actividad desplegada por la 
autoridad pública, sin que se tomen en cuenta circunstancias de carácter personal, valores afectivos ni 
ganancias hipotéticas. 
 
- Los daños causados por la actividad judicial legítima del Estado no generan derecho a indemnización. 
 
Artículo 6º. El Estado no debe responder, ni aun en forma subsidiaria, por los perjuicios ocasionados 

por los concesionarios o contratistas de los servicios públicos a los cuales se les atribuya o encomiende un 
cometido estatal, cuando la acción u omisión sea imputable a la función encomendada. 

 
Artículo 7º. El plazo para demandar al Estado en los supuestos de responsabilidad extracontractual es 

de tres (3) años computados a partir de la verificación del daño o desde que la acción de daños esté expedita. 
 
Artículo 8º. La responsabilidad contractual del Estado se rige por lo dispuesto en las normas 

específicas. En caso de ausencia de regulación, se aplica esta ley en forma supletoria, incluso el plazo de 
prescripción establecido en el artículo anterior. 

Las disposiciones de la presente ley no serán aplicadas al Estado en su carácter de empleador. 
 

CAPÍTULO II  
ACCIONES DE RESPONSABILIDAD 

 
Artículo 9º. El interesado puede deducir la acción contencioso-administrativa de plena jurisdicción ante 

el Superior Tribunal de Justicia o, una vez firme y consentida la sentencia declarativa de nulidad, de 
inconstitucionalidad o de restablecimiento del derecho, la demanda resarcitoria ante el juez civil de la 
jurisdicción que corresponda, observando, en su caso, lo dispuesto en el artículo 12º. 

 
Artículo 10º. Cuando el demandado fuere un Estado Municipal, el interesado podrá deducir la acción 

contencioso-administrativa de plena jurisdicción ante el juez civil o directamente ante la Cámara de 
Apelaciones de la jurisdicción que corresponda, con sujeción a los plazos y condiciones establecidos en el 
capítulo XI de la Ley XVI nº 46. 

 
Artículo 11º. Ejercida la acción de plena jurisdicción, la producción de toda prueba que tenga por objeto 

la cuantificación del daño podrá ser diferida, de oficio o a petición de parte, a la etapa de ejecución de 
sentencia. 

 
Artículo 12º. Será requisito previo a la deducción de la demanda resarcitoria, con o sin fundamento en 

una previa sentencia declarativa de nulidad o de restablecimiento del derecho, la reclamación prevista en el 
capítulo III del título VII de la Ley I nº 18, en la forma y con los alcances allí establecidos. 

 
CAPÍTULO III 

RESPONSABILIDAD DE LOS FUNCIONARIOS PÚBLICOS 
 
Artículo 13º. La actividad o inactividad de los funcionarios y agentes públicos en el ejercicio de sus 

funciones por no cumplir sino de una manera irregular, incurriendo en culpa o dolo, las obligaciones legales 
que les están impuestas, los hace responsables de los daños que causen en los términos y alcances de lo 
prescripto en el artículo 69º de la Constitución Provincial. 

 



Artículo 14º. La pretensión resarcitoria contra funcionarios y agentes públicos prescribe a los tres (3) 
años. 

La acción de repetición del Estado contra los funcionarios o agentes causantes del daño prescribe a 
los tres (3) años de la sentencia firme que estableció la indemnización. 

 
Artículo 15º. A los fines de la acción de repetición en los casos de condena judicial contra la Provincia o 

un ente autárquico provincial por los hechos u omisiones imputables a sus funcionarios o agentes públicos, la 
sentencia respectiva determinará si medió falta personal de los mismos por la que deben responder frente a 
aquéllos, en los términos y alcances establecidos por el artículo 69º de la Constitución de la Provincia del 
Chubut. 

 
CAPÍTULO IV 

MODIFICACIONES A LA LEY I Nº 18 
 
Artículo 16º. Sustitúyese el artículo 136º de la Ley I nº 18 (antes Ley 920) por el siguiente texto: 
 
 “Artículo 136º. La reclamación en vía administrativa será requisito previo al ejercicio de toda clase de 
acciones fundadas en la responsabilidad del Estado y de sus funcionarios o agentes, dirigidas contra la 
Provincia y los entes autárquicos de los cuales ella sea responsable.” 
 
Artículo 17º. Sustitúyese el artículo 139º de la Ley I nº 18 (antes Ley 920) por el siguiente texto: 
 
 “Artículo 139º. Se citará a los funcionarios o agentes públicos que aparezcan como autores de los 
hechos que motivan la reclamación, para que tomen intervención en su tramitación dentro de cinco 
días, y la autoridad que entienda en ella podrá requerir todas las pruebas que considere necesarias o 
convenientes para el esclarecimiento de la responsabilidad invocada, la magnitud del agravio y la 
fijación de la condigna reparación del mismo. 
La autoridad interviniente deberá disponer la citación de los funcionarios o agentes públicos aun 
cuando el reclamante no lo hubiese solicitado.” 
 
Artículo 18º. Sustitúyese el artículo 143º de la Ley I nº 18 (antes Ley 920) por el siguiente texto: 
 
 “Artículo 143º. La demanda que se entable con posterioridad a la reclamación administrativa no podrá 
modificar el objeto ni el contenido de la misma. 
Sólo los funcionarios o agentes públicos que fueron debidamente citados, de oficio o a pedido del 
reclamante, para intervenir en la reclamación resarcitoria previa, podrán ser demandados o citados 
como terceros por las partes. En caso de no hacerlo el actor, la Provincia o el ente autárquico 
demandados están obligados a citar como terceros, en los términos del artículo 95º del Código 
Procesal Civil y Comercial, a los funcionarios o agentes públicos indicados precedentemente.” 
 
Artículo 19º. Ley general. Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
 
SR. PRESIDENTE (Mac Karthy): Ponemos a consideración de los señores diputados el proyecto de ley 

en general. 
 

- Se vota. 

 
Aprobado. 
 
Artículo 1º. 
 

- Se vota. 

 
Aprobado. 
 
Artículo 2º. 
 

- Se vota 

 
Aprobado. 
 
Artículo 3º. 
 

- Se vota 

 
Aprobado. 
 
Artículo 4º. 
 

- Se vota 

 
Aprobado. 
 
Artículo 5º. 
 

- Se vota 

 
Aprobado. 
 
Artículo 6º. 
 

- Se vota 

 
Aprobado. 



 
Artículo 7º. 
 

- Se vota 

 
Aprobado. 
 
Artículo 8º. 
 

- Se vota 

 
Aprobado.  
 
Artículo 9º. 
 

- Se vota 

 
Aprobado. 
 
Artículo 10º. 
 

- Se vota 

 
Aprobado. 
 
Artículo 11º. 
 

- Se vota 

 
Aprobado. 
 
Artículo 12º. 
 

- Se vota 

 
Aprobado. 
 
Artículo 13º. 
 

- Se vota 

 
Aprobado. 
 
Artículo 14º. 
 

- Se vota 

 
Aprobado. 
 
Artículo 15º. 
 

- Se vota 

 
Aprobado. 
 
Artículo 16º. 
 

- Se vota 

 
Aprobado. 
 
Artículo 17º. 
 

- Se vota. 

 
Aprobado. 
 
Artículo 18º. 
 

- Se vota. 

 
Aprobado. 
 
Artículo 19º, de forma. Queda sancionada la ley. 
 
Habiéndose agotado los puntos del Orden del Día, dejamos abierta la Hora de Presidencia. 
 

- III-  
HORA DE PREFERENCIA 

 
 

- Eran las 18:52. 

 
Tiene la palabra el diputado Risso. 



 
- 1 - 

CONSIDERACIONES SOBRE LA ENCÍCLICA DEL PAPA FRANCISCO “LAUDATO SI” Y LOS 
PROBLEMAS AMBIENTALES Y DE SERVICIOS PÚBLICOS EN LA PROVINCIA 

 
SR. RISSO: Gracias, Presidente. No queríamos dejar pasar esta Hora de Preferencia, teniendo en 

cuenta que es una sesión en un momento muy particular. Todos somos conscientes de que hoy en la 
consideración de la sociedad y en la opinión pública hay una instancia electoral que es importante para el 
futuro de la Provincia, se están dando los pasos tendientes a resolver la elección de autoridades del Estado 
Provincial y Nacional. Obviamente tiene una gran, una enorme trascendencia, pero, Presidente, no podríamos 
terminar esta sesión sin mencionar algunas cuestiones en la Hora de Preferencia. 

Entre otras, de las que vamos hacer referencia, es la carta encíclica, “Laudato si” del Santo Padre 
Francisco, que ha tomado y creo que se publica hoy en el Vaticano, pero que ha tenido trascendencia. 
Algunos dicen, promovida por los sectores conservadores de la iglesia, porque el Papa Francisco en esta 
encíclica, hace referencia especialmente, particularmente al planeta Tierra y al medio ambiente. 

No es una cuestión menor, Presidente, voy a mencionar algunas partes de la encíclica porque tiene 
una trascendencia enorme, no porque sea la encíclica del Santo Padre Francisco, sino por el contenido y a lo 
que se refiere, que tiene que ver, Presidente, con la propuesta de nuestra propia sociedad. Si bien la encíclica 
papal se refiere al planeta y a toda la sociedad especialmente a las regiones más pobres del mundo, nosotros 
tenemos nuestro propio compromiso con nuestra propia sociedad y con nuestro propio medio ambiente. 

Hoy, Presidente, tomando estado público de la encíclica papal, evidentemente trasciende ya hasta la 
cuestión partidaria, porque alguien podría cuestionar o pensar que el Papa Francisco emite una encíclica 
pensando nada más en una cuestión partidaria y en la Argentina, digamos que supera y está más allá de la 
cuestión política argentina. 

Antes de ir a la encíclica, Presidente, y tiene que ver con lo que vamos a analizar en esta Hora de 
Preferencia, tampoco este Parlamento debe dejar de analizar y discutir, o por lo menos plantear, lo que está 
pasando en parte del territorio provincial, pero particularmente en la ciudad de la cual provengo, que es 
Comodoro Rivadavia. También, está vinculado, Presidente, que va desde las declaraciones del Sindicato 
Petrolero Privado, creo que el diputado Gómez ya lo mencionó, por el temor a que se produzcan preavisos y 
despidos en Tecpetrol pidiendo volver a la Resolución nº 312 que creo que es, me corregirá seguramente el 
diputado Gómez, la que establecía en un momento de crisis, evitar despidos y que muchos trabajadores 
petroleros estuvieran en la casa cobrando sueldos sin trabajar. 

Pero lo que está pasando hoy, en un Estado Provincial que acaba de renegociar contratos con 
Tecpetrol, Presidente, y que hoy estemos hablando de la posibilidad de despido en el sector trabajador 
petrolero y que el sindicato esté planteando volver a una resolución que durante mucho tiempo mantuvo gente 
sin trabajar en la casa, está vinculado con el compromiso con nuestra sociedad. 

Presidente, que en Comodoro Rivadavia y Caleta Oliva con tres grados bajo cero no tengan agua, que 
esté cortado el suministro de agua; si alguien de afuera, analizando la encíclica papal, que vamos a 
considerar ahora, dice, ¡miren los problemas de la provincia del Chubut, una provincia productora, petrolera 
que genera miles de millones de dólares en riquezas para el país, no tiene agua! ¡En pleno invierno no hay 
agua o no hay corriente! Presidente, ¡no hay electricidad!, porque hay que generar mayor cantidad de 
electricidad. 

Hoy leía las declaraciones, creo del Subsecretario de Infraestructura no sé si de la provincia o de la 
municipalidad donde habla que hacen falta cientos de millones de pesos de inversión en Comodoro Rivadavia 
para que, Presidente, los miles de lotes, de nuevos lotes en la ciudad cuenten con gas, ¡no tienen gas miles 
de lotes! 

Es decir, ¡miles de comodorenses que han accedido a la posibilidad de su vivienda no tienen gas! 
Como no tienen gas, Presidente, tienen que usar la corriente para calefaccionarse, como usan la electricidad 
no hay electricidad para todos los comodorenses y se corta la corriente. Con un sistema, Presidente, 
cooperativo que está colapsado, que no puede -ni siquiera- prestar los servicios básicos para que los sectores 
de la sociedad -y aquí sí quiero ir a la encíclica- que son los más pobres, puedan vivir con dignidad. 

El más rico, Presidente, cuando no hay agua, ¿sabe lo que hace?: va y compra agua, si el agua está 
contaminada, va y compra agua mineral; el que tiene plata lo puede hacer. El Estado, la sociedad, cuando 
hablamos del medio ambiente, es el que tiene que garantizar que viva dignamente, no el rico, sino el pobre. A 
eso se refiere la encíclica, el pobre, el trabajador, porque el laburante, Presidente, es pobre porque lo único 
que tiene es su trabajo. 

Si se firman contratos petroleros y no garantizan el trabajo, quien paga el costo, es el pobre, es el 
laburante, el obrero no el dueño que ha ganado miles de millones de dólares, cientos de millones de dólares o 
cientos de millones de pesos con el negocio petrolero y acá están las consecuencias. 

Cuando colapsa el sistema cooperativo, Presidente, no paga el costo el rico, porque el rico tiene hasta 
plata de comprar un avión, un pasaje de avión -algunos compran el avión, otros un pasaje- y se van a Buenos 
Aires. El pobre se queda y sufre las consecuencias. Hoy, sin agua en pleno invierno pero, además, sin 
electricidad porque no es que ya no hay gas, ni siquiera hay electricidad para calefaccionarse. 

Cuando se contamina el medio ambiente, Presidente, y se contaminan las aguas subterráneas, el rico 
compra agua mineral. El Estado es el que tiene que garantizar el derecho a vivir dignamente al pobre. 

Cuando hablamos de protección ambiental nos referimos a los sectores más humildes, que también 
hace la encíclica, que también lo traemos. Hoy, en la encíclica del Papa, Presidente, dice “lo que le está 
pasando en nuestra casa” es muy larga, obviamente, no la voy a leer en toda su extensión, pero dice parte de 
la encíclica, “el cambio es algo deseable pero se vuelve preocupante cuando se convierte en deterioro del 
mundo y de la calidad de vida de gran parte de la humanidad. Después de un tiempo de confianza irracional 
en el progreso y en la capacidad humana, una parte de la sociedad está entrando en una etapa de mayor 
conciencia, se advierte una creciente sensibilidad con respecto al ambiente y al cuidado de la naturaleza, 
crece una sincera y dolorosa preocupación por lo que está ocurriendo en nuestro planeta.” 

“Hagamos un recorrido que será, ciertamente, incompleto por aquellas cuestiones que hoy nos 
provocan inquietud y ya no podemos esconder debajo de la alfombra” dice el Papa. “El objetivo no es recoger 
información o saciar nuestra curiosidad, sino tomar dolorosa conciencia, atrevernos a convertir el sufrimiento 
personal, lo que le pasa al mundo y así reconocer cuál es la contribución que cada uno pueda hacer.” 

Lo que le pasa al mundo, Presidente, para algunos sectores, los más ricos de la sociedad es como que 
les pasa a otros, cuando tendríamos que hacernos cargo y asumir qué le pasa a nuestros vecinos, qué les 
pasa a nuestros conciudadanos, qué les pasa cuando hablamos de la contaminación y el cambio climático. 
Las consecuencias de la contaminación, ¿quién las sufre, Presidente?: las sufre el sector más pobre de la 
comunidad. 



No quiero introducirme en la lectura -que recomiendo- e incluyo a aquellos que no profesan el 
pensamiento papal o de la iglesia, pero esta encíclica tiene particularidades muy especiales. Es la del Papa 
Francisco y es una encíclica que no habla de los valores, ni del divorcio, ni del aborto, está hablando del 
medio ambiente. 

Dice, Presidente, que cuando habla de medio ambiente, los sectores más ricos que son los que 
contaminan, los que se enriquecen con la explotación de los recursos naturales, cuando piensan en el pobre 
piensan en el control de la natalidad y bueno ¡que sean menos pobres!; cuando de lo que tendríamos que 
estar hablando en la sociedad en general es que es el pobre, que incluso no se es solamente pobre por la 
falta de recursos para cubrir la canasta básica, sino que es el laburante, el trabajador que depende de su 
esfuerzo y que muchas veces inclusive su esfuerzo no le alcanza para vivir en las condiciones del rico. 

Entonces, Presidente, no podemos dejar pasar una Hora de Preferencia sin tomar conciencia de lo que 
hemos debatido cotidianamente en este Parlamento -y muchas veces- que es la contaminación ambiental. 

Cuando hablamos de la contaminación ambiental ya supera lo partidario, no admite otra especulación 
que la defensa del ambiente en el que vivimos. Cuando hablamos de si las aguas del río Chubut están 
contaminadas, Presidente, no estamos hablando de lo que le pasa al otro, del que vive cerca o del chacarero, 
el que vive cerca del río Chubut… estamos hablando de los chubutenses, del habitante del valle, entre los que 
nos contamos porque somos los que tomamos el agua. 

Y la diferencia entre nosotros es que quizá podemos recurrir a comprar agua mineral para poner en la 
pava cuando hacemos el té o tomamos mate, pero la mayoría de la sociedad no tiene ese privilegio o esa 
posibilidad y no sabe si está bebiendo agua contaminada con metales pesados; cuando nos cansamos de 
denunciar, Presidente -al igual que el Papa-, que una de las consecuencias del ataque al medio ambiente es 
una pileta de lixiviación que está en Paso de Indios, no está en África ¡está en Paso de Indios! Y esa pileta de 
lixiviación cada vez que llueve descarga agua… -descarga no sabemos qué cosa- en las aguas del Río 
Chubut. 

Y quienes sufren las consecuencias de la contaminación, Presidente, son los sectores más humildes 
de nuestra sociedad. Y no puede ser que estemos llegando a una instancia donde va a haber un recambio de 
autoridades y que nosotros como Legislatura, Presidente, no podamos responder. 

Y que esto que plantea el Papa desde su encíclica, mire no hay que ir al África -como dice la encíclica- 
hay que venir a Chubut, donde los más ricos ganan cientos de millones de pesos o de dólares y el Estado 
Provincial es cómplice, Presidente, de la contaminación y no hacen la remediación, que es lo que plantea el 
Papa. 

No tenemos que ir al África para ver las consecuencias a las que se refiere la encíclica, miremos acá, 
miremos a nuestros funcionarios, que no tienen la dignidad ni el honor, Presidente, ni la honestidad de 
responder las preguntas que se les hace desde la Cámara. 

Tenemos un Ministro de Medio Ambiente que está escondido o fugado, que no viene y da la cara para 
responder lo que estamos preguntando. Tenemos un Estado, Presidente, que no controla. Pregunto… respeto 
mucho y comparto con mis pares en este Parlamento, ahora cuando el Gobernador dice “no voy a llevar 
ningún candidato a diputado prominero”; los miro… ¡los tengo que mirar, Presidente! porque han dejado parte 
del cuero, jirones defendiendo la política del Gobierno Provincial cuando promovía el marco regulatorio 
minero, cuando se desplazó la iniciativa popular y no se debatió, se pretendió desplazar, Presidente, con un 
plebiscito inconstitucional e ilegal en los pueblos más chicos de la meseta. 

Y ahora un Gobernador que tiene un ministro que es cagón y que no viene a dar la respuesta que 
estamos planteando, pero además se da el lujo, Presidente, de menoscabar y faltarle el respeto a los 
diputados que lo defendieron, a decir en los diarios que no va a llevar ningún candidato pro minero ¡por favor! 
Debería el propio Gobernador decir que no va aspirar a gobernar ¡porque es prominero, Presidente! Porque 
tenemos un Gobierno que permite un Ministro de Ambiente que no viene a dar las explicaciones, porque no 
sabemos -insisto- si las aguas del río Chubut están contaminadas. 

Entonces, invito a que lean esta encíclica que se llama “Color esperanza”, “Laudato si”, en defensa de 
los aborígenes y del acceso al trabajo, en defensa del agua, en defensa del medio ambiente, en defensa de la 
Madre Tierra que plantea el Papa. 

Miren, léanla, porque no está hablando del África, aunque el Papa y la encíclica piensan en los países 
más pobres del África. Yo les invito, léanla y van a ver, Presidente, con absoluta toma de conciencia cuánto se 
parece lo que la encíclica dice pensando en el África a la Provincia del Chubut; lamentablemente, ¡cuánto se 
parece a la Provincia del Chubut! 

Nosotros tenemos la obligación ahora de construir un contrato electoral, un contrato político con la 
sociedad chubutense y ojalá que todas las expresiones políticas que se van a presentar a pujar por el poder 
del Chubut hagan, promuevan y levanten las banderas de este contrato. 

Pero para que seamos creíbles, Presidente, hay que pensar lo que tenemos ahora, que va a terminar. 
Está terminando parte, gran parte de este período legislativo, queda medio año, muchos cumplimos nuestro 
mandato, terminamos nuestra función. Terminó la primera mitad de este año electoral donde se construye 
este contrato con la sociedad y el Ministro de Ambiente no vino a responder las preguntas. Insisto, ¡ya ni la 
mesa de interpelación tenemos! No vino a responder lo que le estamos preguntando. 

Mire, Presidente, si el Ministro quiere ser cagón, tiene todo el derecho del mundo a serlo; si quiere, a 
mí me importa -le puedo asegurar- tres pitos. Lo que no tiene derecho es a privar a la sociedad chubutense de 
las respuestas que gran parte de la sociedad chubutense se está haciendo: si el Estado está protegiendo el 
medio ambiente en el que vivimos; si el Estado está protegiendo el aire que respiramos todos los días; si el 
Estado está protegiendo y garantiza que el agua que tomamos todos los días, que riega las verduras que 
comemos todos los días y que le da de beber a los animales que consumimos -a los corderos, a las vacas que 
consumimos-, no está contaminada con plomo y arsénico. 

Ya lo hemos dicho hasta el cansancio: la contaminación por metales pesados es acumulativa. ¡Es 
acumulativa!, se va acumulando a lo largo de los años. Es como el cigarrillo: usted puede fumar si quiere un 
cartón seguido de cigarrillos, que seguramente no va a tener cáncer de pulmón. Pero fúmelo treinta años, 
Presidente, y corre un gran riesgo -como todos los que hemos fumado- de contraer el cáncer producto de la 
nicotina. Lo mismo ocurre con los metales pesados. 

Insisto, es inmoral, ¡inmoral! -no me voy a cansar de decirlo-, ¡inmoral! que tengamos un Ministro de 
Ambiente que no aparezca, que esté escondido debajo de la cama, que no dé las respuestas que tiene que 
dar, que no presente a esta Legislatura los estudios químicos o los análisis químicos necesarios que digan 
cuál es la calidad de las aguas del río Chubut. 

Un Ministro, Presidente -ya no de Ambiente-, que nos diga y explique por qué no tenemos agua en 
Comodoro Rivadavia y cuál es la calidad del agua de Comodoro Rivadavia. 

Mire, Presidente, han llegado a cortar el agua porque dicen que se ensució el lago; ahora, porque se 
rompió un motor, pero hace quince días atrás era porque había llovido mucho, el lago se había ensuciado y, 



entonces, como no se podía potabilizar, cortaron el agua. Quiere decir que ni siquiera sabemos cuál es la 
calidad del agua de Comodoro y ahora encima no hay corriente, no hay electricidad. 

Acá deberíamos terminar esta etapa, esta parte final de un año electoral, legislativo, habiendo 
respondido a estas preguntas; ¡y no las respondieron! 

Por eso los invito, Presidente -no digo que compartan lo que dice este Bloque- a que lean la encíclica 
papal del Papa Francisco, la parte del agua, la parte del ambiente, la parte del aire. Y van a ver que no hay 
que pensar en África para ver por qué existe la encíclica; hay que pensar en el Chubut cuánto de esta 
encíclica se puede aplicar en esta provincia. 

Gracias, Presidente. 
 
SRA. MARTÍNEZ: Sobre el mismo tema, señor Presidente. 

 
SR. PRESIDENTE (Mac Karthy): Por el mismo tema, tiene la palabra la diputada Martínez. 

 
SRA. MARTÍNEZ: Gracias, señor Presidente. Obviamente, a lo mejor en algunas cosas vamos a 

coincidir, puntualmente en esto de la visita del Ministro, porque votamos la interpelación; este Bloque 
acompañó la iniciativa que tuvo el diputado Risso, la Unión Cívica Radical desde su Bloque. 

Ahora, en toda esta exposición que hace el diputado, hace mención -y acusa y pone en boca del 
Gobernador- sobre una nota. Como dice el compañero -no me va a salir, diputado Trotta, como usted lo dice-, 
al cierre de campaña, al cierre de listas, todos pretenden o quieren, o se creen con derecho de estar en una 
lista de diputados. Y es válido. 

Lo que no se puede permitir es que operadores torpes, operadores torpes deslicen… y se ponga con la 
foto del Gobernador el torpe operador político que quiere estar en la lista de diputados, también le perjudicó al 
Gobernador. No tenga ninguna duda, señor Presidente, que poniendo la foto de un diario que en la página 2 
es todo operativo de prensa política. ¿Cómo creen ustedes que alguien de Fontana 50 -se dice en este diario-, 
dijo que el Gobernador no va a llevar promineros?, pero aparte el diario se hace cargo de poner nombre y 
apellido, es porque un operador político que pretende estar en la lista de diputados le susurró al oído. 

¡Torpe operador político! Y estoy hablando del sector político al que pertenezco, que gracias a Dios, 
somos tan pocos y rápidamente sabemos quiénes son. Pero no podemos permitir que este político torpe le 
haga cargo al Gobernador que haya dicho semejante barbaridad. 

 
- Expresiones en las bancas. 

 
Pero como el tema, obviamente lo saca el diputado, desde nosotros, desde el Bloque y creo que de 

toda esta Cámara, nadie va a dudar de la honorabilidad, de la lealtad y del compromiso que tienen los 
compañeros Héctor Trotta, que son mencionados por el diario y que el operativo del torpe operador político 
que pertenece a nuestras filas, los menciona a los dos, a Javier Cisneros y a Héctor Trotta. 

En esta Cámara ¿quién puede dudar de la honorabilidad y el posicionamiento que han tenido los dos 
diputados? Quiero saber qué ley votaron los compañeros para que se habilite la minería en esta Provincia. 
Quiero saber qué ley. 

Entonces, señor Presidente, cuando hace mención sobre una nota y el diputado preopinante da por 
descartado y, es más, le llama la atención y dice que es vergonzoso lo que está diciendo el Gobernador. Pone 
en boca del Gobernador lo que realmente el Gobernador ni en Fontana 50 se dijo. 

Señor Presidente, quería dejar aclarado esto, porque acá no hay y en la actitud y en el trabajo 
legislativo de mis compañeros de Bloque, repito, Javier Cisneros y Héctor Trotta, jamás en estos cuatro años 
que estamos próximos a cumplir, han faltado a lo que nos dijo el Partido Justicialista que hiciésemos acá, en 
esta Cámara y lo que ni siquiera, repito, ni resoluciones para hablar de la minería. 

Quería dejar aclarado esto porque sabíamos que en algún momento o en este momento iba a salir el 
tema. Pero, repito, el torpe operador que pretende ir en la lista de diputados no se dio cuenta de que también 
estaba pegando mal y no tenía que pegar a quien debía pegar. Quería dejar aclarado esto, señor Presidente, 
porque en la Provincia del Chubut somos pocos y nos conocemos mucho. 

Gracias. 
 
SR. PRESIDENTE (Mac Karthy): Mismo tema, entonces, tiene la palabra el diputado Cisneros. 

 
SR. CISNEROS: Gracias, señor Presidente. Voy a referirme no a este tema en específico sino a lo que 

habló el diputado Risso. Y es cierto yo creo que a esta altura ya es una amarga sensación el hecho de los 
servicios públicos y es un tema muy grave. 

Nosotros, en su momento, y a raíz de una propuesta, el propio diputado Risso se acordará, queríamos 
declarar en emergencia el agua en Comodoro, en realidad hicimos la ley I, nº 515, que es la Ley de 
Emergencia de los Servicios Públicos, en el cual se obvian determinados pasos administrativos para 
repotenciar, digamos, o cubrir las emergencias que tengamos en la Provincia en esta materia. Es cierto, 
Comodoro Rivadavia es una ciudad... Comodoro y Rada Tilly son dos ciudades que más sufren en este tema. 

Nosotros hemos analizado -por lo menos en el caso que me corresponde a mí en la Comisión de 
Servicios Públicos- este tema, hemos tenido ingentes reuniones, participamos del consejo consultivo creado 
en la Ley I nº 539 y realmente el sin sabor es que nos estamos yendo de esta gestión sin haber -por lo menos- 
dado respuestas como dice el diputado Risso en ese sentido. 

Creo que hicimos lo que deberíamos haber hecho. Ahora, la responsabilidad de que Comodoro se 
quede sin agua, de que se rompan los acueductos, de que la gente lamentablemente se calefaccione con 
energía eléctrica cuando tienen gas natural, escapa un poco -creo yo y si no debatámoslo- a esta Legislatura. 

Como dice el diputado Risso cientos de millones, no, son 200 millones más o menos los que se 
necesitan para corregir esta cuestión. 

En esta cuestión tienen mucho que ver las cooperativas y no el sistema cooperativo -si me equivoco 
corríjame diputado-... 

 
SR. RISSO: No es el sistema. 

 
SR. CISNEROS: Porque no es el sistema cooperativo. 

 
SR. RISSO: Así es. 

 



SR. CISNEROS: Son en realidad las prestadoras de servicios públicos que fueron delegadas por este 

Estado. Allá a lo lejos, no es cierto, hay unas cooperativas que son antecesoras a nuestra Provincia como tal y 
efectivamente ha habido desmanes, todos lo sabemos. 

Estamos trabajando en este momento, el año pasado trabajamos con el convenio de convergencia 
tarifaria año 2014, 200 millones de pesos fueron otorgados. Si bien no han sido cancelados en su totalidad al 
día de hoy, varias cooperativas recibieron ese dinero que hay que rendirlo, rendirlo en obras y en materiales. 

Para este año todavía no ha llegado el convenio de convergencia 2015, pero son 300 millones de 
pesos más, o sea que estamos hablando de unos 500 millones de pesos para este tema. 

Con esto se solucionarían las deudas que son monstruosas, casos como el de la cooperativa de 
Comodoro Rivadavia, que tienen con la distribuidora, que es CAMMESA; después sigue Trelew. En fin, hay 
una cascada en montos de lo que las cooperativas deben; son dos grandes acreedores, la AFIP y la 
distribuidora mayorista eléctrica. 

¿Con esto qué quiero decir, señor Presidente? Lo que quiero decir es que las gestiones se hicieron, las 
cuestiones las resolvimos acá, con la ley de emergencia le dimos la potestad al Estado. 

Ahora, no podemos por lo menos quien les habla, meterse en la vida interna. Si el Estado Nacional le 
otorga a las cooperativas 40, 60 millones para que arreglen sus deudas con CAMMESA si lo hacen o no, eso 
ya correrá por otros carriles. 

Quiero dejar en claro que nosotros hemos hecho el esfuerzo, por lo menos este diputado que habla ha 
hecho el esfuerzo. La ley fue aprobada por unanimidad por esta Cámara y yo creo que hay que seguir 
esforzándose. 

Siempre dijimos que el día que nos quedemos sin luz y sin agua ahí veremos cómo se resuelve, pero 
no tenemos que llegar a esa situación, de hecho no hay que llegar nunca. 

Todos sabemos que sin agua y sin energía eléctrica no hay actividad humana hoy posible. Entonces, 
yo invito a todos a seguir haciendo los esfuerzos. 

Hoy estamos trabajando en eso, no se va a corregir esto en dos días -ya lo sabemos- pero sí podemos 
seguir haciendo el esfuerzo y que los servicios públicos lleguen a quienes tienen que llegar sean pobres o 
ricos, porque ahí tampoco el agua no mide si la toma un rico o la toma un pobre. El agua es el agua y con la 
luz nos iluminamos y crecen nuestras industrias. 

Así que yo invito a esta Cámara a seguir esforzándose en este tema, a ésta y a la gestión que viene. 
No lo vamos a resolver de un día para el otro, pero sí tiene que ser resuelto en función de la sociedad y en 
función del mandato constitucional que le da la Constitución al Estado que es el responsable de los servicios 
públicos de la Provincia. 

Nada más, señor Presidente. 
 
SR. PRESIDENTE (Mac Karthy): Muy bien. ¿Mismo tema, diputado García? 

 
SR. GARCÍA: Sí. 

 
SR. PRESIDENTE (Mac Karthy): Tiene la palabra el diputado García. 

 
SR. GARCÍA: Gracias, señor Presidente. Bueno, considerando que ésta va a ser una de las últimas... 

es la última sesión hasta que celebremos las Primarias Abiertas que indudablemente va a marcar un quiebre 
importante coyunturalmente en la política del Chubut sea cual fuere el resultado, yo debo reconocer que el 
diputado Risso en muy pocas oportunidades tiene razón, pero una de esas muy pocas ha sido ahora y no 
solamente porque trae a colación el tema de la encíclica papal, indudablemente que esta encíclica papal que 
toca el tema del ambiente va a ser recordada como una “Laborem exercens” de Juan Pablo o de Pío II, 
porque establecen objetivos muy a largo plazo y son reconocidas ecuménicamente. 

También dijo algo que creo que es más importante que la encíclica del Papa Francisco, en el sustrato 
de cada uno de los 27 diputados que estamos acá -estamos todos de acuerdo-, la Provincia del Chubut es 
una provincia periférica. Cuando decimos periférica queremos decir que está alejada de la toma de decisiones 
central. Ahora ser una provincia, un Estado periférico de un país desarrollado es un problema, pero ser una 
provincia periférica de un país dependiente, que está en la loma de atrás del universo, es un problema mucho 
más grave. 

Nosotros tenemos pendiente una cuestión como clase dirigente, como políticos, como ciudadanos de 
la Provincia del Chubut, que es generar las condiciones necesarias para que incorpore el procesamiento de 
materias primas que tiene. 

Cada vez que hemos tratado de introducir esto parece que se genera una discusión. Ahora, ¿qué va a 
industrializar la Provincia del Chubut si no son aquellos recursos naturales que posee? Ésta es una pregunta 
de Perogrullo. Obviamente, lo que se industrializa es lo que se tiene mayormente o componentes accesorios a 
lo principal, como es el caso del aluminio, la alúmina es importada, pero lo que se hace es que se exporta en 
barra energía eléctrica. 

Ahora, de los resortes naturales fundamentales que tiene esta Provincia, ninguno se industrializa en 
origen, ninguno se manufactura en origen, vamos en camino lento, paulatino, pero certero, a la sovietización 
de la economía chubutense. 

Lo peor de la sovietización de la economía chubutense. Le voy a dar un dato para que ésos que dicen 
¡ah bueno!, puedan contrarrestarlo con argumentos, en agosto del año 2011 según la AFIP, la Provincia tenía 
103.000 trabajadores privados, el informe de la AFIP de octubre de 2014 tiene 97.000 trabajadores privados 
¿Dónde están los trabajadores que no están en la actividad privada y que se incorporan año a año al trabajo? 
Están en la actividad pública, sea está provincial, municipal o la parte nacional que está acá. 

Todos nosotros, en estos cuatro años, más o menos hemos aprendido -los que no lo teníamos claro, 
otros un poco más- cómo se compone el presupuesto, qué es lo que genera actividad y qué es lo que genera 
riqueza en una economía; y no lo genera, justamente, el trabajo en el Estado por múltiples y complejas 
razones; yo no quiero ahondar en el motivo de la caída del muro, hay nutrida bibliografía a la cual se puede 
acceder y hoy por hoy hay teóricos, economistas, marxistas que evalúan el porqué del fracaso de los sistemas 
estatalistas. 

Cuando hablábamos y hacía mención la diputada de aquellos sectores en los que había que proteger 
al individuo, es porque la microfísica del Poder establece el modelo de sujeción, la forma de pensamiento que 
tenemos proviene del modelo de dominación, y el modelo de dominación de la Capital Federal de Buenos 
Aires, del centro urbano, del conglomerado urbano sobre el resto del país hay doscientos años de historia; la 
estancia y “los trece ranchos”, los casi ochenta años de guerra civil; o sea, creo que no hace falta abundar 
sobre eso. 

Entonces, en lugar de discutir es hora de que la clase dirigente tomemos noción de que si no somos 
capaces de generar trabajo en el sector privado, el producto bruto geográfico no va a crecer; vamos a seguir 



teniendo una provincia con quinientos, seiscientos mil habitantes y que tiene doscientos cincuenta mil 
kilómetros cuadrados; así no hay ecuación económica posible de despegue. 

Todos nuestros productos, sean petróleo, gas, sea energía eléctrica -ahora estamos en el 
interconectado nacional- más allá de si vamos a cobrar un canon o no vamos a cobrar un canon, lo que hay 
que plantearse es la generación de empleo, porque si cobrar un canon es incorporar un valor monetario a la 
ecuación presupuestaria que va a servir para pagar salarios a empleados públicos y volvemos… vuelta a la 
noria, a repetir el mismo sistema. Entonces, este tipo de discusiones -como la que ahora se pone en el tapete 
con las arenas silíceas- son temas centrales de discusión donde las fuerzas políticas convergen -como en la 
teoría de los conjuntos- en zonas grises. 

Ahora, para eso necesitamos tener representantes ante el Estado Nacional que defiendan lo nuestro; o 
sea, que no se instalen empresas en el conurbano porque éste es un país macrocefálico; éste es un país 
donde la Capital Federal y el Gran Buenos Aires se chupan los puestos de trabajo. Entonces, ¿a dónde va a ir 
la gente?, a donde están los puestos de trabajo. ¿Qué pasa con las economías regionales?, desaparecen. 

Esto está estudiado, desarrollado, pero si no hay voluntad política de transformación y de decir ¡esto es 
Chubut!… 

Usted seguramente vio la película “300”; ¿vio cuando Leónidas le pega la patada al enviado de Darío? 
y le dice ¡esto es Esparta!… Alguna vez alguien va a tener que decir ¡esto es Chubut!, ¡defendamos lo nuestro 
y vivamos de eso!, como imagen, porque algunos de las palabras se olvidan y en los números no creen, pero 
que al menos entiendan las imágenes. 

Nada más, Presidente, gracias. 
 
SR. PRESIDENTE (Mac Karthy): Para hablar del mismo tema, tiene la palabra el diputado Trotta. 

 
SR. TROTTA: Gracias, Presidente. 

Voy a empezar de la misma manera en que empezó el diputado preopinante; normalmente no estoy de 
acuerdo pero a veces tiene razón, y en este caso debo decir que coincido con el análisis que ha hecho el 
diputado García. 

Simplemente es para agregarle a su análisis -si me lo permite- dos o tres cuestiones que me parecen 
centrales. Hay una necesidad de discutir verdaderamente un nuevo modelo productivo en nuestra provincia. 

No hay otra manera para el desarrollo -y nos lo muestra la historia- que no sea la industrialización de 
los recursos naturales que disponemos; hasta por una razón de economía básica, importar recursos naturales 
para agregar valor; importar de fuera de la jurisdicción y volver a venderlos no es un muy buen negocio para 
determinados sectores de la actividad económica. 

Entonces, me parece que lo que está faltando en el análisis -con el cual, insisto, coincido casi 
plenamente- es de una vez por todas discutir hacia qué modelo de producción vamos. 

Hay que sacarse -digamos- los prejuicios de encima y me parece que esto también atraviesa lo que 
decía el presidente de la bancada de la UCR con respecto al tema de discutir; él siempre habló de discutir la 
minería como un proyecto y yo no… 

Aclaro, no está la presidenta de mi Bloque, pero creo que no hay que dejar de discutir ninguna de las 
alternativas que ofrece el limitado menú de recursos naturales, porque a todo esto -que se planteó muy bien- 
hay que agregarle que agro ecológicamente Chubut no es una provincia de la Pampa Húmeda; producir en 
Chubut no es lo mismo que producir en la zona núcleo; los costos de producción en Chubut no son los 
mismos que producir en la zona núcleo. 

Y si a esta ecuación desfavorable… digo zona núcleo porque doy por sentada una aseveración -que 
también podríamos discutir- de cómo se ha desarrollado la zona núcleo o en torno a qué se ha desarrollado la 
economía argentina, que es la concentración urbana y el modelo centralista, que ya nos mostraban los 
ingleses cuando diseñaron la red ferroviaria, ¿no? 

Entonces, lo que digo es, si no nos ponemos a discutir en serio las cuestiones que tienen que ver con 
el desarrollo y el agregado de valor, la construcción de entramados productivos -razonablemente 
sustentables- en términos económicos, en una provincia que está a dos mil kilómetros de los centros de 
consumo, vamos a seguir discutiendo y girando en vacío. Es cierto, me parece que, a las limitaciones 
razonables, existentes, no es casual que los procesos de poblamiento de la Patagonia haya ido a la siga del 
desarrollo de la ganadería ovina, por ejemplo, allá, a principios del siglo XIX. La ganadería ovina, por sus 
características, siempre se desarrolla en zonas marginales desde el punto de vista productivo. 

Si nosotros no podemos entender que es necesario rediscutir el modelo de provincia en términos 
productivos, vamos a seguir girando en vacío, no vamos a poder terminar de definir aquello de lo cual hemos 
hablado tantas veces en este recinto, que es el modelo productivo. No es admisible que sigamos exportando 
aún dentro de nuestro territorio materias primas sin elaborar, no es admisible porque lo que estamos 
haciendo, más allá del federalismo del país, es generar trabajo fuera del territorio en lugar de generarlo para 
nosotros mismos. 

Celebro que esta discusión pueda darse aún con las diferencias de matices que podamos tener. Se ha 
perdido mucho tiempo, se han perdido décadas para plantear esta discusión pero, en algún momento, debería 
empezar. Me alegra ser parte de una Legislatura que, por lo menos, ponga los primeros pininos en una 
discusión que, seguramente, nos trascenderá en materia temporal. Pero, sin lugar a dudas, redundará en un 
mejor Chubut para todos en la medida en que entendamos que nuestras limitaciones productivas existen y 
tenemos que resolverlas con procesos productivos -razonablemente- sustentables. 

Además, toda actividad humana tiene un costo ambiental, toda. Lo que debemos hacer es garantizar, 
incluso, la agricultura, incluso el turismo lo tiene. Lo que debemos hacer es construir un modelo productivo 
que contemple todas esas situaciones. 

Gracias, Presidente. 
 
SR. PRESIDENTE (Mac Karthy): Por el mismo tema, tiene la palabra el diputado Karamarko. 

 
SR. KARAMARKO: Gracias, señor Presidente, señoras diputadas, señores diputados, quiero 

recordarles a mis pares que, desde el Bloque del Partido Justicialista, en función de los aireados reclamos del 
diputado Risso con relación a la posible contaminación tanto del río Chubut como del río Senguer, 
presentamos un proyecto de ley para modificar el Código de Aguas con la finalidad de que el Instituto 
Provincial del Agua haga un estudio en todas las cuencas hídricas pero, particularmente, de los ríos Chubut y 
Senguer; para saber el grado de contaminación que debía elaborar cada seis meses y enviarlo a la 
Legislatura. Creo que el plazo se está por cumplir y no tenemos respuesta de ello. 

Sería importante para saber a ciencia cierta si es que, particularmente, el río Chubut tiene contenidos 
de alúmina o metales pesados de la manera como, permanentemente, lo ha planteado el diputado Risso. 



Con esto lo que quiero decir es que hay una ley vigente. Yo albergo la esperanza de que se cumpla 
porque la ley es la ley y hay que hacerle caso, es una de las obligaciones primordiales que tienen los 
funcionarios públicos. 

Con relación a la industrialización de nuestros recursos naturales, también desde el Bloque del Partido 
Justicialista, permanentemente hemos abonado el camino a través de los instrumentos legislativos que 
disponemos peticionando a las autoridades nacionales para que el petróleo se industrialice en la Provincia del 
Chubut, particularmente en la ciudad de Comodoro Rivadavia, para dar cumplimiento de esta manera al 
artículo 102º de la Constitución de la Provincia del Chubut. 

No es fácil lograr transformaciones porque la mente del ser humano no es proclive a modificar su 
comportamiento, pero me parece irrisorio que luego de más de cien años de extracción hidrocarburífera en la 
Provincia del Chubut, se extraiga y particularmente que el petróleo se transporte por barco para ser destilado 
en el norte del país y que luego se envíe con camiones los derivados del petróleo, como puede ser el gasoil, 
la nafta, etcétera, etcétera. 

¿Y por qué digo esto? Porque han transcurrido cien años - vuelvo a reiterarlo- y lo que parecería que el 
petróleo tenía como capítulo final de sus posibilidades de extracción fijados en los años 2040/2050 en función 
del descubrimiento del petróleo no convencional, entre el petróleo convencional remanente y el petróleo no 
convencional descubierto en el pozo E954 de El Trébol, hecho acaecido el 24 de junio de 2014, hay 
esperanzas ciertas y concretas de que el petróleo, al extraerse en los yacimientos en el subsuelo de la 
Provincia del Chubut, se extienda hasta fines del siglo XXI. Entonces se hace necesario e indispensable tener 
una destilería de petróleo en la Provincia del Chubut. 

Ya lo ha dicho la señora Presidenta de la Nación doctora Cristina Fernández de Kirchner, me da 
vergüenza que en la cuenca del Golfo San Jorge no se destile el petróleo que día a día se extrae para 
abastecer a todos los argentinos. 

El camino es largo, no hemos sido los primeros en poner el acento en la instalación de esa destilería. 
Debo reconocer que el diputado mandado cumplido Antonio Osberto Morales -que hoy ya no está entre 
nosotros- siempre desde esta banca ha luchado para que eso suceda. A veces nosotros seguimos insistiendo 
en lo mismo y nos olvidamos de cosas buenas que hicimos en pos de lograr esos objetivos. Creo que hay que 
estar atentos y seguir insistiendo. 

Ahora viene a mi memoria que en función de la problemática del agua en la ciudad de Comodoro 
Rivadavia, que también la Cámara por iniciativa del Bloque del Partido Justicialista ha sancionado una ley 
para que la Secretaría de Ciencia y Tecnología de la Provincia del Chubut haga un estudio de las 
posibilidades técnico económicas, de la factibilidad técnico económica para desalinizar el agua de mar. 

Es un primer paso y celebro que desde la universidad y desde la Municipalidad de Comodoro 
Rivadavia hayan estado en sintonía con lo que ha sancionado la Cámara. Hemos estado trabajando sobre 
todos estos aspectos dando alternativas que por el momento son desoídas, pero creo que más temprano que 
tarde se deberán poner en práctica. 

Sobre la repotenciación del acueducto, yo he hablado también en más de una oportunidad in extenso 
sobre la cuestión. Hoy en día, fíjese, que uno de los problemas principales lo tenemos con doce superficiarios 
que tienen chacras en la ciudad de Sarmiento, incluida la Municipalidad, que no logran ponerse de acuerdo 
con el Gobierno Provincial para que los dos ramales que hay que hacer -dos ramales paralelos a los dos 
acueductos existentes, uno de 9 kilómetros y el otro de 27 kilómetros- se puedan instalar y así hacer todo lo 
que hay que hacer para poder transportar 160 mil metros cúbicos por día de agua potabilizada. 

Es decir, la Cámara no ha estado ajena a ello, la Cámara se ha expresado una y otra vez. Y es valiosa 
la decisión política de la Cámara porque actuamos en representación del pueblo de la Provincia del Chubut. 

Nada más, señor Presidente. 
 
SR. PRESIDENTE (Mac Karthy): Tiene la palabra el diputado Montes. 

 
- 2 - 

MODIFICACIÓN DE LA LEY XXI Nº 9 POR RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL ELECTORAL 

 
SR. MONTES: Muchas gracias, compañero Presidente. 

Hasta hace un rato debatía conmigo mismo si compartir en esta sala, en esta Casa de las Leyes, en 
esta casa de la democracia, por lo que está pasando el Partido Socialista Auténtico del Chubut. Pero luego 
reflexioné, porque a los que les tengo que hablar son hombres de la democracia, mujeres de la democracia. 

Debo comentar que el 11 de diciembre de 2014 se votó en este recinto una ley de PASO, la XII nº 9, 
que en su artículo 1º decía que los partidos políticos tenían que ajustar sus cartas orgánicas a esta ley en 
sesenta días. Con almanaque en mano, si contamos desde la fecha, el día 13 de febrero de 2015 se vencía 
ese plazo. 

Hete aquí que luego, como todos los funcionarios, diputados, representantes de los partidos políticos, 
dirigentes estaban de vacaciones, el Tribunal Electoral -por una resolución- modificó el plazo y puso un techo, 
el 29 de abril de 2015. 

Yo no sé, acá hay abogados, usted compañero Presidente es abogado, lo es el compañero Risso y 
también lo es el compañero Karamarko. Pero entiendo -desde que soy mecánico- que una resolución no 
puede modificar una ley. Hubiera correspondido que se convoque a una extraordinaria y que se modifique el 
plazo. Pero ése no es el fondo de la cuestión, sino que lo dejo como dato ilustrativo de lo que está pasando. 

¿Sabe una cosa, compañero Presidente? Yo me presenté con mi carta orgánica el día 22 de mayo. 
Usted, que es abogado, ¿qué hubiera hecho si tenía que recepcionarla y el plazo era el 29 de abril? 
Seguramente, me la hubiera rechazado por hacer una presentación extemporánea. Pero no fue así. 

Además, me explicaron que iba a ser muy elástico este plazo, a los efectos de que todos podamos 
cumplimentar y reformar nuestras cartas orgánicas para ajustarlas a la nueva ley. 

Entonces, empecé un proceso, un proceso en el cual lógicamente fui ajustando la carta orgánica, 
entregándola. Me decían que tenía que modificar, fui modificando lo que me pedían que modifique, hasta que 
entendí que estaba en forma. 

Pero resulta que en esta Casa una periodista, Florencia Vega, me pone el audio del Ministro Touriñán, 
el día 10, el día 10 de junio al mediodía, en el cual dice que al Partido Socialista se le cayó la personería, que 
no podíamos actuar. 

Bueno, la verdad que me sorprendió porque yo había hecho una presentación ante el Tribunal pidiendo 
la certificación de la Carta Orgánica porque entendía que estaba bien, que estaba resuelto el problema. 

Bueno, no pasó eso, en realidad, fui citado por el Tribunal, hablé ante el Tribunal, expliqué, me dijeron 
que los tenía que dejar para que ellos dialoguen, para tratar el tema y cuando con el doctor Martín Meza 
estábamos acompañando la presentación de la Alianza en el estrado del Tribunal Electoral Provincial, me 
dice: “Usted, Montes, no se vaya porque tengo una resolución para usted”. Y acá la tengo, la número… Dice: 



Rawson… 10… en la cual, en los considerandos me plantea el tema de los plazos y en el “resuelve” no 
aprueba mi Carta Orgánica. No sé, ¿cómo se entiende esto?, ¿no es cierto? Es decir, por un lado me 
plantean los plazos y por otro lado no me la aprueban. Por ahí yo no entiendo mucho de leyes y es posible 
que se corresponda una cosa con la otra. 

Pero esto no sería todo. Esto no sería todo. Entonces lo que hice fue presentar un recurso, que por 
esas cosas, me permitieron, de alguna manera, darme un poco de razón, porque elevaron, además porque 
pedimos que tenga efecto suspensivo, enviaron al Superior Tribunal de Justicia, que creo que se tiene que 
expedir en breve.  

Pero sabe una cosa, compañero Presidente, yo tengo dudas de que acá no haya un interés particular 
de alguien o de algunos que quieran proscribir al Partido Socialista. Y estamos en democracia, vivimos esta 
democracia, yo pagué con la cárcel por defender esta democracia. 

Entonces, compañero Presidente, yo le pido a mis pares que vean lo que está pasando, que se 
expidan por lo que está pasando porque ¡en democracia, desde un escritorio, quieren prohibir al Partido 
Socialista! 

Nada más. 
 
SR. PRESIDENTE (Mac Karthy): Tiene la palabra el diputado Reyes. 

 
SR. REYES: Gracias, señor Presidente. Voy a tratar de ser breve. Hay algo que me hace ruido, que es 

la palabra proscribir, y creo que llevamos 31 años de democracia y esa palabra, dentro de lo que es la 
democracia en sí, ya está desterrada, tiene que estar desterrada, a nadie se lo proscribe para absolutamente 
nada, somos todos libres de ejercer nuestros derechos y nuestros deberes. 

Eso por un lado, por el otro, ya parte de un error el diputado preopinante al momento de decir que 
nosotros aprobamos, ese día 9 de diciembre, una Ley de PASO. 

Nosotros no aprobamos una Ley de PASO, nosotros lo que aprobamos fue la Ley Orgánica de los 
Partidos Políticos. Dentro de esa Ley Orgánica de los Partidos Políticos, establece la modalidad para la 
elección de candidatos a las generales de cada partido y que son las Primarias Abiertas Simultáneas y 
Obligatorias ¿sí? 

Ése es el primer, digamos, marcar el error del que partió el diputado preopinante. Y es verdad que esta 
ley tenía un plazo para que cada partido político estableciera, adecuara, perdón, sus cartas orgánicas 
partidarias a esta Ley Orgánica de Partidos Políticos. Y tenía un plazo, y ese plazo, como bien lo dijo el 
diputado preopinante, vencía en el verano. 

Ahora, nada impedía a ningún partido político, desde la misma sanción de esta ley hasta el 
vencimiento de ese plazo, generar un congreso partidario y ahí hacer las modificaciones de las cartas 
orgánicas, readecuarlas a la Ley Orgánica de Partidos Políticos y hacer las presentaciones que correspondan. 
Nada impedía, señor Presidente, en esos sesenta días que se hicieran, y de hecho, el Partido Justicialista 
hizo el congreso. Luego de sancionada y aprobada la Ley Orgánica de Partidos Políticos, el Partido 
Justicialista hizo el congreso, que se llevó adelante en Lago Puelo, y readecuamos -porque formo parte del 
Partido Justicialista- nuestra carta orgánica a esta Ley Orgánica de Partidos Políticos dentro de esos plazos. 

Ahora bien, pasado este plazo, esos 60 días, ¿qué hizo el Tribunal Electoral? Prorroga, permite al 
resto de los partidos políticos readecuarse a la Ley Orgánica de Partidos Políticos. 

Si hay alguien que tuvo criterio democrático fue el Tribunal Electoral, porque si cumplía taxativamente, 
a rajatabla esta fecha, esos 60 días, hoy no iba a haber ningún partido político con posibilidades de 
presentarse a las Primarias Abiertas, Simultáneas y Obligatorias. El Partido Justicialista iba a ser el único que 
se iba a poder presentar. 

Entonces, no veo que no haya tenido buen criterio el Tribunal Electoral Provincial. Y si realmente las 
cosas son como dice el diputado preopinante, que se tomó un atrevimiento que no le correspondía, pues lo 
hubiese planteado en el momento que lo tenía que plantear y no ahora, porque aun dándose esa posibilidad o 
ese criterio que adoptó el Tribunal Electoral Provincial, el Partido al cual pertenece el diputado preopinante 
presentó su carta orgánica, la presentó fuera de tiempo, fuera de todo tiempo, de los primeros 60 y de la 
prórroga. Si estaba mal que el Tribunal Electoral diese esa prórroga, ¿para qué la presentó después? 

Acá no se trata ni se trató nunca -y creo que es el criterio del Tribunal Electoral- de proscribir algún 
partido político, ningún partido político. Por eso cuando se utiliza la palabra “proscripción” en un sistema 
democrático como el que llevamos, de 31 años corridos, ininterrumpidos e históricos en Argentina, creo que 
estamos orinando fuera del tarro, porque acá no se intentó proscribir a nadie. 

El criterio que adoptó el Tribunal Electoral -sigo insistiendo y sosteniendo- fue absolutamente 
democrático y amplio, permitiéndoles a todos los partidos políticos readecuar sus cartas orgánicas. 

Por ahora nada más, señor Presidente. Muchas gracias. 
 
SR. PRESIDENTE (Mac Karthy): Tiene la palabra el diputado Montes. 

 
SR. MONTES: El diputado preopinante parte de una falacia, porque primero dice que el único partido 

que había hecho las cosas bien fue el Partido Justicialista. El Partido Justicialista lo presentó el 24 de febrero 
de 2015. O sea que también estaba fuera del plazo establecido por nuestra ley. Entonces, no puede decir que 
acá las cosas se hicieron bien. 

Yo no acusé al Tribunal Electoral Provincial de no tener una idea de participación de todos. El 
problema es que si era la posibilidad de que todos podamos participar, ¿por qué a último momento? Porque 
me lo tendría que haber hecho el 22 de mayo; cuando yo presenté la carta orgánica me la tendría que haber 
rechazado, compañero Presidente. ¿Por qué no me la rechazó? Al contrario, me dijo qué es lo que tenía que 
enmendar. La enmendé; la entregué y el día 10 me la baja. 

¿Quiénes están interesados en que yo no esté en la contienda electoral? ¿Quiénes son? ¿Cuáles son 
los que se esconden detrás de estas banderas democráticas que plantea el diputado preopinante? 

¿Quiénes son? ¿Aquellos que estaban bajo la cama -quién sabe, en algún momento- cuando nosotros 
pagábamos con la cárcel? ¡Qué me viene a hablar de que son demócratas! Los que son demócratas pusieron 
las pelotas en esto. 

Entonces, compañero Presidente, perdóneme si me ofusco porque tengo razón. Porque a último 
momento, cuando yo participaba nada más que del acompañamiento a la presentación de la alianza, en ese 
momento me dijeron que el Partido no estaba más. 

Yo tengo el Partido en orden en el distrito; he cumplido con todo, las afiliaciones, los balances, con 
todo lo que corresponde a un partido político. Sólo la inscripción en el Tribunal Electoral Provincial ya me 
habilita como partido provincial. 

¿Por qué ahora resulta que a último momento me dicen que no, porque no ajusté la carta orgánica? Y 
le voy a decir más, compañero Presidente. En el reglamento electoral que nosotros firmamos con el Partido 



Justicialista pusimos el porcentaje de avales que se necesitan para presentar las listas: 1,5. Entonces, ¿para 
qué carajo me lo tiene que pedir en la carta orgánica, si ya está establecido por la ley? 

¿Quiénes son los que están detrás de esto? ¿O empezaron a hablar ahora de que son demócratas? 
¡Que no cumplí con la ley! ¿Por qué no me la rechazaron cuando correspondía? ¿Quiénes se creen que son? 
¿Quiénes se creen que son éstos? ¿Qué aprendieron de la democracia? ¿Qué pagaron por la democracia? 
¿Qué hicieron por la democracia? 

Y discúlpeme, compañero Presidente, pero creo que tengo razón en enojarme. 
 
SR. PRESIDENTE (Mac Karthy): Tiene la palabra el diputado Reyes. 

 
SR. REYES: Señor Presidente, me gustaría que aclare el diputado preopinante cuando dice “quiénes 

se creen que son éstos”. ¿A quiénes se refiere? Porque si hay alguien que le rechazó, fue el Tribunal 
Electoral. No sé a quiénes se refiere; me gustaría que aclare cuando se refiere a “quiénes se creen que son 
éstos”. 

Muchas gracias. 
 
SR. PRESIDENTE (Mac Karthy): Tiene la palabra el diputado Montes. 

 
SR. MONTES: A quienes defienden al Tribunal Electoral. ¿Por qué lo defienden? ¿Por qué defienden 

lo que hoy el Tribunal mandó al Superior? ¿Qué hice yo de malo para decir que acá hay un proceso de 
proscripción al Partido Socialista Auténtico? ¿Cuál es el daño que estoy cometiendo? ¡Que revean lo que 
están haciendo porque están cometiendo una injusticia! 

¿No está en la Constitución, compañero Presidente?, que dice que los partidos son la base de la 
democracia en la Argentina; que el derecho a elegir y ser elegido está garantizado por la Constitución. 
Entonces, ¿por qué no tengo derecho a decir quiénes son éstos que están defendiendo al Tribunal Electoral, 
que consideró -de alguna manera- que hay un error y no lo hubiera enviado al Superior? 

Nada más. 
 
SR. PRESIDENTE (Mac Karthy): Tiene la palabra la diputada Martínez. 

 
SRA. MARTÍNEZ: Gracias, señor Presidente. 

No quería dejar pasar esta Hora de Preferencia para mencionar un decisión que tuvo la Corte Suprema 
sobre un fallo a favor del Banco del Chubut, que tiene... 

 
SR. PRESIDENTE (Mac Karthy): Perdón, perdón, pensé que era el mismo tema... 

 
SRA. MARTÍNEZ: No, no. 

 
SR. PRESIDENTE (Mac Karthy): No está agotado el tema; entonces tiene la palabra el diputado 

Petersen. 
 
SR. PETERSEN: Gracias, señor Presidente. 

No puedo menos que solidarizarme con el diputado Montes toda vez que lo que está pidiendo es 
justicia. Todo está escrito en la memoria, señor Presidente. 

Acá hubo un partido en la Provincia del Chubut que le debía nueve balances, señor. No pasó 
absolutamente nada. Aquí se sancionó una ley de PASO, llamada de Partidos Políticos, porque era una ley de 
naturaleza electoral, éstos son los resultados. Hubo un proyecto de iniciativa popular que salió totalmente al 
revés de lo que se presentó, con un contenido totalmente distinto. Esto pasó en esta Cámara y está escrito en 
la memoria, señor Presidente, en algún momento llegará la justicia. 

Gracias. 
 
SR. PRESIDENTE (Mac Karthy): Tiene la palabra el diputado Trotta. 

 
SR. TROTTA: Empiezo por lo último. Primero, ha sido objeto de un análisis, por parte del Superior 

Tribunal de Justicia, el proyecto de Ley Orgánica de Partidos Políticos que esta Cámara sancionara y que, 
efectivamente, determinó que era absolutamente constitucional el proceder de estos legisladores. 

Insisto en lo que decía hoy, esta estrategia de instalar sospechas sobre temas que son cosas 
juzgadas, señor Presidente; y no juzgadas por la memoria histórica, sino juzgadas por el Superior Tribunal de 
Justicia de la Provincia, que le dio la razón, nos dio la razón a aquellos que decíamos que este instrumento 
legal era efectivamente una Ley Orgánica de Partidos Políticos sin naturaleza electoral, punto uno. Porque si 
no, las aseveraciones quedan, de alguna manera, instaladas en esta suerte de imaginario que se pretende 
construir. 

En segundo lugar, puedo entender el enojo, la molestia del compañero Montes. Lo que no puedo dejar 
pasar es que en ese enojo y en esa molestia se pierdan de vista dos cosas: los que más perdimos para 
recuperar la democracia fuimos los peronistas y, en segundo lugar, el gran proscripto de la historia política de 
este país ha sido históricamente el peronismo y el General Perón. 

Entonces, estoy en una suerte de cruzada para que se entienda que no todo connota y denota lo 
mismo. Puedo entender la molestia del diputado. Lo que no puedo -porque yo también y no voy a hacer 
exhibición de procerato, como casi todos nosotros los que pertenecemos a esta generación, hemos tenido 
algún que otro problema por defender las ideas en las que creímos y seguimos creyendo- es dejar pasar que 
se diga con liviandad ¿qué hicieron éstos? Éstos somos nosotros, los peronistas. Le entregamos treinta mil 
compañeros a la lucha por la democracia y, además, tenemos el raro privilegio de contar con el líder político 
más proscripto de la historia política de este país, Juan Domingo Perón. 

Entonces, cuando hablamos de lo que hemos hecho o de proscripción, a algunos de nosotros que 
largamente hemos superado la barrera de los 50 se nos erizan los pelos de la nuca, porque no pueden 
aseverarse cuestiones de esta naturaleza con tamaña liviandad. 

Insisto, hago salvedad de que puedo entender la situación en la que se encuentra el diputado Montes y 
la molestia que puede tener. Pero sé que, por ser un militante del campo popular, conoce perfectamente estas 
dos cuestiones a las que acabo de hacer referencia. 

Gracias, Presidente. 
 
SR. PRESIDENTE (Mac Karthy): Tiene la palabra el diputado García. 

 



SR. GARCÍA: Me parece conveniente seguir trabajando sobre este ánimo de composición que hemos 

ido logrando y de paso el sayo para cuando seamos mayoría. 
Pero debo reconocer algo del Partido Socialista en la historia de la República Argentina, cosa que 

muchos compañeros no desconocen, haber tenido el primer diputado socialista de América Latina, el informe 
de la clase obrera de Bialet Massé y muchas cuestiones más que no hacen al tema. La FORA del IX 
Congreso, la USA, el surgimiento de los sindicatos reivindicacionistas. 

Particularmente en la historia del Chubut, pese a que, en algún momento, el camarada Montes olvida 
que fui uno de los que juntó avales para que no se perdiera ese partido; después fui vilipendiado por la 
derecha, pero hasta la derecha tiene sentimientos, camarada Montes. 

Nuestro Bloque, gustosamente, va a acompañar la presentación que usted considere necesaria, 
porque a ninguno de nosotros escapa que esta Justicia que tiene la Provincia y que tiene la República tiene 
una mirada sesgada. 

No fue casual la movilización de ayer de los compañeros del MIJD y la premura para la obtención de la 
personería del PRO, como contraparte. La problemática que sufre es una cuestión meramente burocrática. 

Voy a poner un ejemplo que tiene que ver con lo laboral. ¿Cuántas leyes rigen el funcionamiento de las 
organizaciones sindicales?: un montón, ¿no? ¿Cuántas leyes rigen el funcionamiento de las organizaciones 
empresariales?: ninguna. Justamente, la Justicia descarga todo su bagaje sobre los débiles y a los que 
defienden a los débiles. 

Mientras los partidos mayoritarios sigan pateando la pelota para el lado correcto, los tribunales 
electorales van ser mucho más laxos en la interpretación de las cláusulas restrictivas, no así con aquellos 
partidos que pretendemos hacer algo distinto. 

Reitero, compañero Montes, nuestro Bloque -gustosamente- acompañará desde la derecha, por 
supuesto, camarada, la presentación que consideramos usted tiene que llevar no solamente a la Justicia 
chubutense, sino también a la Justicia argentina y, si hace falta, a los tribunales internacionales porque éste 
es un acto de persecución política del astronauta. 

Nada más, compañero, gracias. 
 
SR. PRESIDENTE (Mac Karthy): Tiene la palabra el diputado Montes. 

 
SR. MONTES: No voy a agregar a las palabras del diputado García nada, pero sí le voy a recordar al 

diputado Trotta que nosotros no olvidamos que el partido peronista fue el primer proscripto en nuestro país. 
No lo voy a olvidar porque lo viví, no siendo peronista -era muy jovencito, tenía siete años - viví el ’55. 

Voy a agregarle una cosa al diputado Trotta, el Partido Polo Social y el Partido Socialista Auténtico del 
Chubut le permitieron, hoy, estar sentado en esa banca. Por eso le reclamo que, hoy, de la misma manera 
que nosotros tuvimos esa generosidad -que también la expresamos en el 2013- sea considerada y no 
defender a un tribunal, que lógicamente no sé si se equivocó, lo que sé es que el día 10 dictó una resolución 
que dice que mi Carta Orgánica ha sido rechazada. No dice “rechazada”, perdón… 

 
- Hablan simultáneamente varios señores diputados. 

 
No, dice “no aprobada”. ¿Desde cuándo un tribunal aprueba o desaprueba una Carta Orgánica?, si los 

que piden, son los organismos internos de los partidos, que son los que tienen que aprobar o desaprobar las 
cartas orgánicas. 

Lo que podría ser es que si yo hubiera puesto en mi carta orgánica que iba a instruir militarmente a mis 
afiliados, posiblemente tenían el derecho porque está en la ley que dice que no se puede hacer. Pero 
rechazar, después de un considerando como éste, me parece una barbaridad. 

Lamentablemente, me hubiera gustado que opine también el diputado Risso, que no lo hizo. Nada 
más, señor Presidente. 

 
SR. PRESIDENTE (Mac Karthy): Mismo tema, tiene la palabra el diputado Reyes. 

 
SR. REYES: Gracias, señor Presidente, que estemos en estas bancas no significa que tengamos que 

rendirle pleitesía ni agradecerle ni al diputado preopinante ni al diputado del Polo Social, Polo Obrero…Social. 
El Partido Justicialista, a nivel nacional fue quien nos autorizó a hacer alianzas en su momento con los 
partidos que acabo de nombrar. Y si accedieron ellos a estas bancas fue también en parte gracias al Partido 
Justicialista. 

Me gustaría que dijera el diputado preopinante en qué momento se lo ha defendido al Tribunal 
Electoral por un lado y, por otro lado, en qué le falló el Partido Justicialista en estos días al Partido Socialista 
Auténtico. Me encantaría saberlo porque ese mismo día 10 de junio yo estaba en la sede del Partido 
Justicialista cuando el Partido Socialista Auténtico firma la adhesión a la alianza transitoria Frente para la 
Victoria, que ya estaba conformada entre el Partido Justicialista y el PICH. 

De manera que en ningún momento el Partido Justicialista le ha fallado; después la determinación del 
Tribunal Electoral Provincial escapa al Partido Justicialista y a cualquier partido de la Provincia del Chubut. Y 
si el diputado preopinante hizo una presentación judicial, bueno, lo resolverá la Justicia. 

Muchas gracias, señor Presidente. 
 
SR. PRESIDENTE (Mac Karthy): Tiene la palabra el señor diputado Petersen. 

 
SR. PETERSEN: Una sola cuestión, señor Presidente, porque realmente confunde. El Polo Social y el 

Partido Socialista Auténtico no hicieron ninguna alianza en aquel entonces con el Partido Justicialista. 
El Partido Justicialista estaba representado por Mario Das Neves y nosotros hicimos una alianza 

oportunamente incorporando una agrupación, no tenían personería para poder hacerlo. O sea, quiero dejar 
aclarado que el Partido Justicialista no integraba esta alianza. 

Nada más que eso. Gracias, señor Presidente. 
 
SR. PRESIDENTE (Mac Karthy): Ahora sí, tiene entonces la palabra la señora diputada Martínez. 

 
- 3 - 

FALLO DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

 
SRA. MARTÍNEZ: Gracias. Como había empezado a decir, señor Presidente… la Corte Suprema falló 

a favor del Banco del Chubut sobre un juicio que tenía la Asociación Bancaria contra la institución que llevaba 
ya 31 años desde su primer momento, cuando fue presentado por unas diferencias de horas extras. 



Realmente, señor Presidente, ésta es una muy buena noticia porque a través de estos treinta años 
nunca se abandonaron el seguimiento y las presentaciones que se hicieron con respecto a salvar esta 
situación que cada vez se iba profundizando más y complicaba la vida misma de la institución. 

No quería dejar pasar esta sesión, señor Presidente, sin mencionar esta resolución que tuvo la Corte 
Suprema, que falló a favor de la institución y realmente creo -y me permito porque en parte conozco este 
expediente- que, hoy o cuando haya hecho la sanción de la que hoy tomamos conocimiento, el Banco del 
Chubut fue refundado. 

Gracias. 
 

- IV- 
CIERRE DE LA SESIÓN 

 
SR. PRESIDENTE (Mac Karthy): No habiendo más diputados para hacer uso de la palabra, damos por 

finalizada la sesión del día. 
 

- Eran las 20:13. 

 
 
Edgar Lloyd Jones 
Director 
Cuerpo de Taquígrafos 
Honorable Legislatura 
Provincia del Chubut 
 
 
 

- V - 
APÉNDICE: RESOLUCIONES Y DECLARACIONES DE LA HONORABLE LEGISLATURA 

 
 

RESOLUCIÓN Nº 151/15 - H.L. 

 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DEL CHUBUT 
RESUELVE: 

 
Artículo 1º. Aprobar las Resoluciones nros. 123, 124, 125 y 126/15 - P.H.L., dictadas por la Presidencia 

de esta Honorable Legislatura ad referéndum de la Honorable Cámara. 
 
Artículo 2º. Regístrese, comuníquese, publíquese y, cumplido, archívese. 
 
Dada en la sala de sesiones de la Honorable Legislatura de la Provincia del Chubut, a los dieciocho 

días del mes de junio de dos mil quince. 
 
Dr. César Gustavo Mac Karthy 
Vicegobernador de la Provincia 
Presidente de la Honorable Legislatura 

 
Lic. Edgardo Antonio Alberti 
Secretario Legislativo 
Honorable Legislatura 

 
 

RESOLUCIÓN Nº 152/15 - H.L. 

 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DEL CHUBUT 
RESUELVE: 

 
Artículo 1º. Dirigirse al señor Gobernador de la Provincia, en los términos y alcances del artículo 134º 

inciso 3) de la Constitución Provincial, para que en un plazo de tres (3) días hábiles a partir de la notificación 
de la presente informe a este Poder Legislativo: 

 
- Indique el número de líneas telefónicas móviles con las que cuenta el Gobierno Provincial, indicando 
detalladamente cantidad por dependencia. 
 
- Informe mensualmente cuál es el importe que se abona y a qué empresa. 
 
- Informe el estado en que se encuentran los pagos, adjuntando copia de la misma. 
 
Artículo 2º. Regístrese, comuníquese, publíquese y, cumplido, archívese 
 
Dada en la sala de sesiones de la Honorable Legislatura de la Provincia del Chubut, a los dieciocho 

días del mes de junio de dos mil quince. 
 
Dr. César Gustavo Mac Karthy 
Vicegobernador de la Provincia 
Presidente de la Honorable Legislatura 

 
Lic. Edgardo Antonio Alberti 
Secretario Legislativo 
Honorable Legislatura 

 
 



RESOLUCIÓN Nº 153/15 - H.L. 

 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DEL CHUBUT 
RESUELVE: 

 
Artículo 1º. Declarar de interés legislativo la charla abierta sobre “Inseguridad y derecho de los 

ciudadanos” organizada por el Colegio de Abogados de Esquel, auspiciada por la Facultad de Ciencias 
Jurídicas de la Universidad Nacional de la Patagonia San Juan Bosco, a realizarse el día 26 de junio de 2015 
en el salón de conferencias del Centro Cultural Melipal. 

 
Artículo 2º. Regístrese, comuníquese, publíquese y, cumplido, archívese. 
 
Dada en la sala de sesiones de la Honorable Legislatura de la Provincia del Chubut, a los dieciocho 

días del mes de junio de dos mil quince. 
 
Dr. César Gustavo Mac Karthy 
Vicegobernador de la Provincia 
Presidente de la Honorable Legislatura 

 
Lic. Edgardo Antonio Alberti 
Secretario Legislativo 
Honorable Legislatura 

 
 

RESOLUCIÓN Nº 154/15 - H.L. 

 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DEL CHUBUT 
RESUELVE: 

 
Artículo 1º. Declarar de interés legislativo el evento gastronómico “Madryn al plato” que se realizará 

desde el 6 al 12 de julio del presente año en la ciudad de Puerto Madryn, organizado por la Secretaría de 
Turismo y Deportes Municipal, la Asociación de Hoteles, Restaurantes, Confiterías, Bares y Afines 
(ARCHOBA) y el chef Gustavo Rapretti. 

 
 Artículo 2º. Remitir copia a la Municipalidad de Puerto Madryn. 
  
Artículo 3º. Regístrese, comuníquese, publíquese y, cumplido, archívese. 
 
Dada en la sala de sesiones de la Honorable Legislatura de la Provincia del Chubut, a los dieciocho 

días del mes de junio de dos mil quince. 
 
Dr. César Gustavo Mac Karthy 
Vicegobernador de la Provincia 
Presidente de la Honorable Legislatura 

 
Lic. Edgardo Antonio Alberti 
Secretario Legislativo 
Honorable Legislatura 

 
 

RESOLUCIÓN Nº 155/15 - H.L. 

 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DEL CHUBUT 
RESUELVE: 

 
Artículo 1º. Conceder acuerdo legislativo para ocupar el cargo de Defensor Penal para la 

Circunscripción Judicial de Trelew al doctor Javier Ángel Allende (DNI nº 17.340.106). 
 
Artículo 2º. Regístrese, comuníquese, publíquese y, cumplido, archívese. 
 
Dada en la sala de sesiones de la Honorable Legislatura de la Provincia del Chubut, a los dieciocho 

días del mes de junio de dos mil quince. 
 
Dr. César Gustavo Mac Karthy 
Vicegobernador de la Provincia 
Presidente de la Honorable Legislatura 

 
Lic. Edgardo Antonio Alberti 
Secretario Legislativo 
Honorable Legislatura 

 
 

RESOLUCIÓN Nº 156/15 - H.L. 

 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DEL CHUBUT 
RESUELVE: 

 
Artículo 1º. Conceder acuerdo legislativo para ocupar el cargo de Defensora Penal para la 

Circunscripción Judicial de Esquel a la doctora Mónica Valeria Ponce Casarosa (DNI nº 25.137.861). 
 
Artículo 2º. Regístrese, comuníquese, publíquese y, cumplido, archívese. 



 
Dada en la sala de sesiones de la Honorable Legislatura de la Provincia del Chubut, a los dieciocho 

días del mes de junio de dos mil quince. 
 
Dr. César Gustavo Mac Karthy 
Vicegobernador de la Provincia 
Presidente de la Honorable Legislatura 

 
Lic. Edgardo Antonio Alberti 
Secretario Legislativo 
Honorable Legislatura 

 
 

RESOLUCIÓN Nº 157/15 - H.L. 

 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DEL CHUBUT 
RESUELVE: 

 
Artículo 1º. Conceder acuerdo legislativo para ocupar el cargo de Juez Penal para la Circunscripción 

Judicial de Trelew a la doctora Mirta del Valle Moreno (DNI nº 21.520.539). 
 
Artículo 2º. Regístrese, comuníquese, publíquese y, cumplido, archívese. 
 
Dada en la sala de sesiones de la Honorable Legislatura de la Provincia del Chubut, a los dieciocho 

días del mes de junio de dos mil quince. 
 
Dr. César Gustavo Mac Karthy 
Vicegobernador de la Provincia 
Presidente de la Honorable Legislatura 

 
Lic. Edgardo Antonio Alberti 
Secretario Legislativo 
Honorable Legislatura 

 
 

RESOLUCIÓN Nº 158/15 - H.L. 

 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DEL CHUBUT 
RESUELVE: 

 
Artículo 1º. Conceder acuerdo legislativo para ocupar el cargo de Juez Penal para la Circunscripción 

Judicial de Esquel al doctor Hernán Dal Verme (DNI nº 21.174.071). 
 
Artículo 2º. Regístrese, comuníquese, publíquese y, cumplido, archívese 
 
Dada en la sala de sesiones de la Honorable Legislatura de la Provincia del Chubut, a los dieciocho 

días del mes de junio de dos mil quince. 
 
Dr. César Gustavo Mac Karthy 
Vicegobernador de la Provincia 
Presidente de la Honorable Legislatura 

 
Lic. Edgardo Antonio Alberti 
Secretario Legislativo 
Honorable Legislatura 

 
 

RESOLUCIÓN Nº 159/15 - H.L. 

 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DEL CHUBUT 
RESUELVE: 

 
Artículo 1º. Conceder acuerdo legislativo para ocupar el cargo de Fiscal General para la 

Circunscripción Judicial de Puerto Madryn al doctor Jorge Eduardo Bugueño (DNI nº 28.490.554). 
 
Artículo 2º. Regístrese, comuníquese, publíquese y, cumplido, archívese. 
 
Dada en la sala de sesiones de la Honorable Legislatura de la Provincia del Chubut, a los dieciocho 

días del mes de junio de dos mil quince. 
 
Dr. César Gustavo Mac Karthy 
Vicegobernador de la Provincia 
Presidente de la Honorable Legislatura 

 
Lic. Edgardo Antonio Alberti 
Secretario Legislativo 
Honorable Legislatura 

 
 

RESOLUCIÓN Nº 160/15 - H.L. 

 
LA LEGISLATURA DE LA 



PROVINCIA DEL CHUBUT 
RESUELVE: 

 
Artículo 1º. Conceder acuerdo legislativo para ocupar el cargo de Fiscal General para la 

Circunscripción Judicial de Esquel al doctor Lorenzo Fidel González (DNI nº 27.180.178). 
 
Artículo 2º. Regístrese, comuníquese, publíquese y, cumplido, archívese. 
 
Dada en la sala de sesiones de la Honorable Legislatura de la Provincia del Chubut, a los dieciocho 

días del mes de junio de dos mil quince. 
 
Dr. César Gustavo Mac Karthy 
Vicegobernador de la Provincia 
Presidente de la Honorable Legislatura 

 
Lic. Edgardo Antonio Alberti 
Secretario Legislativo 
Honorable Legislatura 

 
 

RESOLUCIÓN Nº 161/15 - H.L. 

 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DEL CHUBUT 
RESUELVE: 

 
Artículo 1º. Expresar su apoyo al proyecto de ley que tramita por Expediente nº S-2288/14, que 

propone la imprescriptibilidad de la acción penal en delitos contra la integridad sexual que hubieran tenido 
como víctimas a menores de edad y la inhabilitación especial perpetua cuando el autor de estos ilícitos se 
hubiera valido de su cargo, profesión o derecho para la comisión. 

 
Artículo 2º. Comuníquese al Senado de la Nación y a la Honorable Cámara de Diputados de la Nación. 
 
Artículo 3º. Regístrese, comuníquese, publíquese y, cumplido, archívese. 
 
Dada en la sala de sesiones de la Honorable Legislatura de la Provincia del Chubut, a los dieciocho 

días del mes de junio de dos mil quince. 
 
Dr. César Gustavo Mac Karthy 
Vicegobernador de la Provincia 
Presidente de la Honorable Legislatura 

 
Lic. Edgardo Antonio Alberti 
Secretario Legislativo 
Honorable Legislatura 

 
 

DECLARACIÓN Nº 041/15 - H.L. 

 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DEL CHUBUT 
DECLARA: 

 
Artículo 1º. Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo declare de interés provincial el “XXII 

Encuentro Nacional de Trabajo Social”, que se llevará a cabo los días 12 y 13 de agosto del corriente año en 
la localidad de Comodoro Rivadavia. 

 
Artículo 2º. Regístrese, comuníquese, publíquese y, cumplido, archívese. 
 
Dada en la sala de sesiones de la Honorable Legislatura de la Provincia del Chubut, a los dieciocho 

días del mes de junio de dos mil quince. 
 
Dr. César Gustavo Mac Karthy 
Vicegobernador de la Provincia 
Presidente de la Honorable Legislatura 

 
Lic. Edgardo Antonio Alberti 
Secretario Legislativo 
Honorable Legislatura 

 
 

DECLARACIÓN Nº 042/15 - H.L. 

 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DEL CHUBUT 
DECLARA: 

 
Artículo 1º. Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo declare de interés provincial el evento 

gastronómico “Madryn al plato” que se realizará desde el 6 al 12 de julio del presente año en la ciudad de 
Puerto Madryn, organizado por la Secretaría de Turismo y Deportes Municipal, la Asociación de Hoteles, 
Restaurantes, Confiterías, Bares y afines (ARCHOBA) y el chef Gustavo Rapretti. 

 
Artículo 2º. Remitir copia de la declaración a la Municipalidad de Puerto Madryn. 
 
Artículo 3º. Regístrese, comuníquese, publíquese y, cumplido, archívese. 



 
Dada en la sala de sesiones de la Honorable Legislatura de la Provincia del Chubut, a los dieciocho 

días del mes de junio de dos mil quince. 
 
Dr. César Gustavo Mac Karthy 
Vicegobernador de la Provincia 
Presidente de la Honorable Legislatura 

 
Lic. Edgardo Antonio Alberti 
Secretario Legislativo 
Honorable Legislatura 

 
 

DECLARACIÓN Nº 043/15 - H.L. 

 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DEL CHUBUT 
DECLARA: 

 
Artículo 1º. Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo declare de interés provincial el proyecto del 

Tren Transoceánico, que buscará unir Chubut con Chile, de gran significado para el desarrollo de la Provincia 
y la integración política para ambos países. 

 
Artículo 2º. Comuníquese a la Comisión de Integración Regional, al Poder Ejecutivo y a la Embajada 

Chilena en Argentina. 
 
Artículo 3º. Regístrese, comuníquese, publíquese y, cumplido, archívese. 
 
Dada en la sala de sesiones de la Honorable Legislatura de la Provincia del Chubut, a los dieciocho 

días del mes de junio de dos mil quince. 
 
Dr. César Gustavo Mac Karthy 
Vicegobernador de la Provincia 
Presidente de la Honorable Legislatura 

 
Lic. Edgardo Antonio Alberti 
Secretario Legislativo 
Honorable Legislatura 

 
 


